
Sesion 49.a estraordinaria en 20 de Enero de 1896 
PHESIDENCIA DEL SENoR REYES 

SU:MARIO 

Se da.lectnra al a.cta de la seóion ant0rior, qUt< es aprobada l 

Cuenta: Mensaje de S. E. el Presidente de la República 
en el que comunica que ha incluido entre los asuntos de 
que puede ocuparse el Congreso en las presente3 sesiolles 
estraordinarias, d proyecto de lei que reorganiz', el ser· 
vicio de la b'"neficencia pública; I.t. id. en el que inicia 
Un pl'oyeJto de lei q'le time pur objeto conceder, en las 
provincias de Cllutin i Valdivia, hijuela', de terrenos a 
los chilenos que hallándose al presente estahleddos como 
colon(,s en Neu<jnen deseen volver al ¡ni.; l·!. i 1. con 
el que remite un oficio de la J1unicipalidad ele V","'¡¡vía 
en que pide se le ceda el .itio fiseal que actualmente 
ocup" el cnartel de policía; OfICio de S E. el Presiclente 
de la República de fecha 16 del presente, en el que co 
mnnica que con esa fecha se hace ~arg') del Ministerio 
de Relaciones Est'riores, Culto i Colouizacion, el se1\.or 
Guerrero; Id. dú la Cámara 'le Diputados en el que de· 
vnelve aprobado en los mismos términos que lo hizo esta. 
Oámara, el proyecto de lei que autoriz~ al Presidente de 
la. República para contratar un crédito en cuent" co, 
rriente hasta por dos millones de libras esterlinas; Mo· 
cion del señor Ross, en la qne propolle que las comisio. 
nes especiales que nombre el Presiclente de la República 
con el fin de averigua.r el funcionamiento de cna!ql..Íer 
servicio público, o de est'ldiar cualquiera materia de 
interes público, plHa los efectos de adopt"r p proponer 
medidas administrittivas o Iejislativas; i que las comi,io
nes especiales que nombre el Senado o la Cámara de Di
putados, o la. comi.iones especiales mistas designa(las 
por ámbas Cámaras, tendrán la organizacion i preroga· 
tivas e.tablecidas en la presente lei; Solicitud de los ex
alumnos del ConservatOrio Nacional de Música, señores 
Arturo Navarro i Aníbal Lara, en la que piden be leo 
envie a Europa a pei'Íeccionar el arte musical.-Se pro
cede a la. eleccion de M"sa i son reelejidos los señores 
Reyes para P,esidente, i Lazcano para vice-Presidente. 
-Se entra. a considerar la «SecJion de Instruccion P{1' 

blica) del presnpnesto de Justicia e Instruccion Públi
ca.-El señor Presidente Hama h atencion de los 
señores Sena lores a lo dispnE'sto en los al. tículos 9. o i 1 Ü 

de la lei de 16 de setiembre de 1884.-Considerad9. la 
partida 1." (Universidad), conjuntamente con las indio 
caciones da la Comision, usan de la pa.'abra varios .e 
ñoras SmaiJores i el Ministro de Instrnccion Púhli~a que 
propone diversas indicaciones en esta partida.-Cerrado 
el debate, se da por aprobada. la partida en los ítem e 
indicaciones de la ComisÍCJn no observados.-Se smpen· 
de la sesian.-A segunda hora se procede a V<'ltar las 
indicacion,s hechas a la partida 1. a-Se aprueba la in
dicacion de la Comision relativa al ítem 34.-Con h 
misma votacion se dan por aprobadas las demas indica 
ciones de la. Comision sobre 108 ítem 36, 37, 39, 44, 45 
i 63.- Se aprueba.n la.s indica.oiones de la misma. c..'omi-

sion en los ítem 43 i 50 i se deeecha la referente al ítem 
42.-Las indicaciones del señor Ministro en los ítem 63 
i 127 resultan desechadas i aceptadas las restantes.-Se 
da por aprobada la partida 2."-En la partida 3." el 
señor Ministro propone algunas indicaciones.-EI señor 
Gandarillas pide al señor :VIínistro que envie un estado 
circunstanciado de las horas de trabajo que tienen loe 
alumnos en caila 1'1l0 <Je los establecimientos del Estado, 
i el st·ñor Santa Cruz que se sirva enviar ademas un cua.
dro en que se espresen ~as horas de trabajo que tiene 
cada profesor en el Instituto Nacional i Seccion U niver
sitaria.-EI señor Ministro promete traer los dates pe
didos.-El señor ]\fatt.a apoya la solicitud presentada 
por los profeso~es de los liceos de Santiago.-Despnes 
de aL¡unas observaciones del señor Ministro, se cierra el 
debate,-Se da por aprobada la partida en los ítem no 
observados como asimismo las indicaciones de la Comi. 
sion re~pecto de las cuales no se ha hecho ta.mpoco ob
serv';cion. -Se dan tambien por aprobadas las illllica
ciones del señor Ministro relativas a.l ítem 3 9 i para. 
agregar dos nuevos íteln a continuacion, respectivamen
te, (lel 73 ¡del 87.-Por nneve votos contra siete se 
aprueba la indieQcion de la Comision para snprimir el 
ítem 65.-Se pasa a la partida 4_"- Usan de la palabra 
lús señores Miers Cox, Bairnaceda, Ministro de Instruc
CÍan Pública, Gandarillas i Presidente.-Siendo avanza
da la hora, se levanta la sesion. 

Asistieron hs señorei': 

Ba.lmacerla, José María 
Echeverria, Leoncio 
Gandarillas, José A. 
GarcÍa Huidobro, Javier 
L" torre, J uan José 
Lazcaao, Fernando 
Matta, GnHlermo 
Miers Cox, N athan 
Ross, Agustin 

Rozas, Ramon Ricardo 
Salas, Jo.é Rafael 
Sanfnentes, Enrique S. 
Santa Cruz, Joaquín 
Vial, Alejandro 

i los señores Ministros de 
Justicia e Instrnccion Pú· 
blica i de Industria i Obras 
Públicas. 

Sd leyó el acta de la aesion anterior.-Fué apro
harL.!, 

Se di6 cuenta: 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. el Presi

dente de la República: 

A.-«Conciudaelanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro conocimiento 
que he resuelto indllir eutle los asu¡üos de que 
puede ocuparse el Congreso Nacional en las actua
les sesiones estraordinarias, el proyecto de lei que 
reorganiza el servicio de la beneficencia pública. 
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Santiago, 15 de enero de 1896,-JORJE MONTT. 

-o. Renjífo,» 

Se mandó lWUsa¡' recibo. 

B.-«Conciudadanos ¡lel Senado i de la Cáma.ra. 

de Díputvlos: 

Tengo la honra de incluir entre los asunLos en que 

po deis ocuparos en el actual período de sesiones 

estraodinarias, el adjunto proyecto de lei que con

cede hijuelas de terreno fiscal en los territorios de 

colonizacion a los chilenos establecidos en Neuquen 

que deseen volver al pais en caEuad de .::olonos. 

Santiago, 14 de Cllero de 189G.-JORJE MO:KTT. 

-L1Jis Bar1'os BOl'qofío.» 

C.--tConciudad111l0S del Sena.do i de la C,imara 
de Diput11dos: 

El Gobierno ha recihido numerosas solicitnuos de 

repatriacion de ciudadanos chilenos que se eucuen 

tran estftblecidos actulIlnlente en el territorio flJ'jen. 

tino de N euquen, en calidad de colonos. 

A fin de que e;:a repatriacion pueda realizarse en 

condiciones vcutJjosas para esos nacionales i pata el 

r ai", cree el Gobierno que hai conveniencia en bene, 

ficiarlos con concesiones de terrenos en los territorios 

de colonizaci0n. 
Ea esta virtud, oído el Oonsejo de E-,tado, te;¡go 

el hOllor de someter a vuestra aprobacion el si

sesion celebruda el 7 de noviembre. del año prÓximo 

pasado, ac!)rdó llutoriz:ll' al infrascrito para solicitar 

del Soberano Congreso se ceLla a h Corpomciou 

todo el terreno fiscal que ocupa actualmente el cuar' 

tel de polidll de segnriclad, euyo edificio ha sido 

costeado coa fOIl'.los municipales. 
El teneno de que se trata, segun informe pasado 

a esta Alcaldía por el íajeniero de Tierras Públicas, 

don Mauu()l Garuallo, tiene una superficie cuaLlr~da 

de setecientos setenta i nueve metros diez centíme, 

tros cuadrados, seg\.\ll el plano que existe en la In
tendencia de la provincia. 

En virtud de lo e2puesto, espero que V. E. dará a 

la presente nota el curso correspondiente.» 

Tengo el hOlwr de tra~críbirl() a USo a fin de 

que ~() sirva clevur a la consirleracion !lel Soberano 

Congreso la soli~itud precedente de la Ilustre Muni

cipllli,LIc! de V"UivLl, rogándole se sirva interponer 

sus influen~i:¡s para conseguir se ceda a dicha Coro 

poracion el terreno fiscal que solicita i que actllal

men te ocu pa el cuartel de policía. 

Dios guarde a V. K-Julio Pu,ga Borne.)) 

Para segunda lectura. 

2° Del sigllÍente oficio de S. E. el Presidente de 

la República: 

«Santiag~, lG d~ enero de 189G.-Pongo en co

nocimiento de V. E. que con esta fecha se ha hecho 

cargo el señor don Allülfo Guerrero del despacho del 

E T E LE!
' Ministerio do Hel¡lcÍonAs Egteriores, Culto i Coloni-

raoY'o o D· '. . 1 '1 1 l"d \. 1 'JA d 
guiente 

¡ ZaClOlJ, para e Cll:1 la na 1'1 o llotUurac o en ,,'10 e 

«ArUculo ¡'¡¡¡ico.-So l\ULoriza 'al Presidente J0 la noviembre ultimo. 

Repübíica para que uentro del plazo do un año, con 

tado desde la promlllgacíon ue la presente lei, pueda 

conceder en las provincias de Caulin i (le Valdivia 

hijuelas de cincuenta hectáreas por cada padre de 

familia i de veinticinco por cada hijo varan mayor 

de diez años, a los chilenos que hallándose al pre

sente establecidos como ';:0101108 en el Neuquen, 

deseen volver al paii'. 
Los concesionarins goz:nán de las mi~m:\s vent-aj:\s 

ot.orgadas a los (;010110S eotranjeros por l:..s dispoécio· 

nes vijen tes.» 

Sanlingo, 13 de enero ele l89G.-JoRJG nloNl'T. 

-Luís lJa1'l'os BOI'i/0'Í11,» 

D.-«Conciudadanos del Senado i de 111 Cámo.r,\ 

de Diputados: 

Adjunto tengo el honor de rcmitiros un oficio en 

quc se trascribe la peticion que hace la Municipalidad 

de Valdivia para que el Fisco le ceda el sitio que 

actualmente ocupa el cuartel de policía de seguridad. 

Santiago, 15 de enero de 18a6.-JORJÉ l\fONTT. 

,-O. Renjifo.» 

:El ojicio a que se refiere el menga]e anterior es el 

siguiente: 
<('1 aldivia, 7 de enero de 1896.-Señor Ministro: 

El primer ale~lc1e de la Ilustre Municipalidad de la 

Comuna de Valdivia, en nata número 3, de 4 del 

actual, me dica lo siguicuta: 
La Ilustro Municipalidad de e~.ta Oomuna, en 

Dios guarue a V. K-JORJE MJN'l'r,-O. Reniljo.» 

Se rnaí1'ló acusar recibó. 

3. o Del siguiente oficio ae la Cámara de Dipu

tados: 
«8ar.tiup;(), 18 de cucro tic 1896.---La Cámara de 

Diputados ha tenido a b:en aprobar, en los mismos 

términos en que lo hi:w el Honolable Senado, el 

proyed~ ue lel qU(~ l\lltorizC\ al Presidente de la Re

pública para eontr.\tur un "rédito en cuenta corrien

te i emitir vales ,lel '!'esoro hasla p", la cantidad de 

dos millones de libra" esterlinas. 
Devllel '10 los antecedentes. 

Dios glladc [\ V. E.-ELlODono YAÑEZ.-J. D. 

Amunáte,qlli Rível'a, S6cretario.» 

Se mandó comunicar el proyecto aS. E. el Presi
dente de 7a Rl?p¡íúl¡'ca. 

4. 0 De la siguiente mocíon: 

«Honorable Senado: 

Suelen las Oámara;; nombrar comisiones parlamen

tarias con el objeto de investigar el funcionamiento 

de algunos servicios públicos. Para fines análogos o 

para estudiar aS\lntos de interes nacional, ha solido 

tambien nombrar comisiones especiales el Presidente 

de la República. Pero como ni en la leí ni en los 

regla1l1 entos de las Camaras hai disposiciones relati

vas a la constitucion, atribuciones o ¡:rerogativas de 

las comisiones p:nbmentarias o de las especiales que 

nombra el Presidente de 1ft Rep',íblica, sucede que 

éstas se forman i proceden sBgun la voluntad de la 

uutQridarl o corporacion ~ue las crea i de los miem-
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bros qtHl las componen. No hai, pues, una norm" designarán algnllos de los empleados permanentes de 
fija de cOllstitucion i de proccdím:entos. la respectiva Cámara, con el fin de que les sirvan de 

Por otra parLe, lal comi:,iones ante,lich:\8 S') C11- ausiliaro3 provisorios hasta el nom bramicnto del 
cuentran a mcnndo con las rtlanüS aLarhw para cam· pllrsoufll detluitivo. En l:lS comisiones lUistas corres· 
plir con su cometido porque los falta apoy,) ltegé1i ponclerá al Presidento del ::)en3do la desígnacion. 
suficieute para vé11erse de ciertos medios de investi- Att. 5.° Las comisiones especiales de que trata el 
gacien o de estudio, sin los cuales resulta vano el articulo 1.. llombrarán un pre.3id!!nte ele HU sellO; i 
empeño i estéril la labo!'. cU:llldo el número ue vocales exceda do cinco nomo 

No es temerario asegurar que algunas de las brarán tambicn un vice-presidente. 
comisiones parlaTlentarias nombradas no han dado Art. (j .• L'.IB comisiones podrán sesionar con la 
provecl1o, i ménos temerario es snpon~r que el mal mayoría absoluta de sus miembros o con el quorum 
éxito debe atribuir~e principalmente a su falta de especial que hubiera querido fijarles el Presidente 
organiza~ion regular i d(J lUocEos eficaces de procedi. de la República o la respectiva Cámara, segun sea 
mientos. 1ft autmidad que haya creado b. eomision, 

Hai, ademas, otra circunstancia qlle contribuye a Art. 7,° La autoridad o corporacion que crée una 
esterilizar o perder el fruto de las eomi"ioncs, cuando ca misio n especial podd, ostablecer las instrucciones 
han podiclo obtenerlo, i es 1:1 (lomora \l olviJo de la a quo dcha SOllJeterf8 i fijar el plnzo uentro del cual 
autoridad o corpOraCitHl <¡Ile las ha ellmr]o, ,m pro ha ,lll preStmtar sus inforllle~ o ¡os proyeGtos de lei 
nUllciarse sobre IU2 illf'Jruoes eYllcua,los por la~ comi· () de ,lecrcto quo llerivcll de Ls inveotigacíones efec· 
siones. tuudas. 

En todos los pai,es bien constitnidos i scñalada- Art. 8.° L1s comisiones especiales de cada Oáma, 
mente en aquellos donde impera el réjimen parlamen ra i lp,s especiales mistas o Ilombradas de acuerdo 
tario, tienen las comi,iones una cot!stituciot! legal ¡IOr ámb3~ podnin solicitar, de la Oorporaeion res· 
bien definida, muchos recursos de invéstigacion ¡ de p'2ctiv3, aulol'izacio¡¡ para aseSOralSl' por personas 
estudio, ámplia libertad de accion fuertt'mente especialmente versadas en la makri:l cuyo estudio 
apoyada por la leí, i por fin, la RP-gnrirl::t<! de que el o illvestigacion so ht:hiera encargndoa lnscomisiones. 
fmto de HUS esfn"l'Z0S es atcndillo de preferellcia por Los'asesores s~lán remunerados de fOllUOS fiscales con 
las aut:ll,jlLvJes a qui':lles est[l aeJicado. la s:c.ma que aeucrde la CÚll1a;'~ rc~pectiYa a propues-

Debemos propender al mismo fin i cr',o que las ta ele la Oomision. 
comisiones espceíales i parlflmentarias bien rejilllo::- Art. 9." L1S comi6ione~ potlráll, si lo estimaren 
ta,L!s pnedl'n dar bu(m resultado en I1LH,stro pl,is, I cOllveniente i con la vénia ele la antol'iclaLÍ que les 
Como para llegar a este térmiuo es nece~ario comenzar I haya dado orij':l1, traslad,u¡:3 a cualt¡uier punto de la 
por algo, he creído oportuno presentar a la deliberacioll l:~epública i fllllcionar donde su presencia fuese ne
ílu3tl'ltda del Senado el siguiente cesaria para la investigacioll o estudio de los hechos 

o matérias sometidos a eu examen. 
PHOYECTO DE LE!: Art. 10 Los miembro3 de la" comisiones podrán 

«ArL. 1.0 Las comisiones esp~ciales que Hombre el por Sl o por modío de delegado que nomb:'en ellos 
Presidente de la J{epúbliea Cé'n el fin de investigar miSUlOB in;:pecciOllfH lugare~, matferiales o mercade
el funcionamiento de cualquier SHi'vicio público o (lel ria~, si 11 su ,jnicio flleso Íllclispensable avisando pre· 
estudiar cualquiera mnteria lIt] intcre~ público para los vínmellt;e~por escrito a los poseedores () tenedores de 
efedos de adoptaro proponer Illc,lidasaumiuistrativas la CU,la qm! ha do ser inspeccionada, 
o lcj¡slati vas lC:1,lentc5 a proteje!' o fnmentul' los inte· Art. 11. Con facultad especial de la autoridad 
reses nacionales; las comí,dolloS espeeialc" que nombre que los haya clcado, pOlldn bE call1j;jiones exijir de 
el Senado o J¡",Cámara de Uiputados i la,s comisiones cuaJ(Jyiera l'er20na o corpurac;on la pn;;;entacl'm de 
especiales midas desjgnada~ c!fJ a~uef(lo por ámba~' libros, mapas, planos i papeles referentes a 108 3sun
Cámara-l, tendrán la ol'ganizacioll, fúcultades i prerú- tos que se investigan. 
gativas establecidas en esta lei. ArL 12. Las comisiones pOl1rún ordenar por con· 

Art. 2.° Las c(Jmi~1Íones parlamentarias deberán ducto de su presidente o vice-presidente, que com
componerse cscluoiVf\rnenb <le miembros del Congre- parezcan ante ella las [)"reiOnaS QU8, a su juicio, estu
so. De las especiales que nombre el Presidente de la vieren tn situ!lcion de snministl'llf dato3 e informa· 
República podrá formar parte cual(luier clase de ciones sobre la materia que se investiga e interrogarlas 
personas. bajo juramento o bajo pr.Jmesa de decir verdad. 

Art. 3.° Las comisiones espeeiale3 a que se rellci'e Art. 13. El .EdadD abonará los g1:'otCJS ele viaje i 
el artículo 1.0 se compondrán del número de miem' compensacion por pérdida. de tiempo a los inforniantes 
bros que fij~ la autoridad o corpOl'aCiOIl que los hu· o testigos citados por las comisiones especiales. La 
bi~re Ilombrado i tendrán a su servicio el número compensacion será fijada por el presidente de la comi, 
de empleados que designe la misma autoridad o sion. Si el interesado no se conformare con la cuota 
cOl'poracion, fijada, 01 presidente de la comision wmeterá el pnnto 

Art. 4.° Las eomisiollcS cG[lecialcs se ¡-(m citadas a la rewlucion de los IlIi"mbros de ésta, cuyo fallo 
para su reunion preliminar por cualquiera de sus será inapelable. 
miembros. Art. 14. Se cODf2idenuá eomo febeltlB la pel'i'Ona 

Para ausiliar1o,] en "us sesiones preparatorias, el que hubiere sido citado oportcltlameaL\l como infor
Presidllnte da la Uc¡níblica Jesi¡:;n~rá un secretario mante o testigo ante tirla comision tlRpecial, cuyos 
provisorio, p'tra las crcar1:J.s por éi; i los presidentes gastos de viaje i compelllmcion por pérdida de tiempo 
del Senado i do h CÓlUilra Úe Diputados, en su caso, justificada, hubieren sido ofrecidos o pagados i que, 
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~in camajustific~d';, no Be prepentare ro (,¡'"drpimien 
to a la citacion. bu tal caso el rresid@utu 1) "11 Sil 

defecto el vict-presiclenie de la cun,ipiOll Jequel ilá el 
ausilio de la fuerza f,ública !Jara (:o!l;p,lu' al tutigo 
rebelde. 

Art. 15. El pn:iidente () en su deftCct,o el vi~e
!Jresidente tendr~n la faculta,] de eastigar con ptÍRiOll 
que no exceda de in,iata ..tias o COl! una multa que 
no pase de doscifllitGS \lesos, el! los síguiéntes <:30'12: 

1.0 a la persona a qui(,n se le hubiere ()f¡Il,Í,JO por la 
comision bUS gastos de viaj'1 i equitativa colll~ien~aci(J!l 
vor pérdida de tiempo i que te new,re &. pre~Clltarse 
ante ella; 2. 0 al que habielldo si,ID citado i, examina 
do como testigo o illformant~, se nsit,tielf\ fI prEstar 
juramento o a prometer deeil' verdad, o se llrgaro a 
exhibir los docllll1entús que se le piclieren, o a contts 
tar cualquiera prf'gunta rl'Íerent" a la lllrltl:lÍ>l, (¡Ile se 
investiga; 3.°, al que diera a la c,lIUiS·Oli infoi'nJ8l 
fa lEOS. El presírlcllte de la OOlllision l""<Lla íos allte
cedentes al Juzgt\(jt) del Orime.l l'¡'''re'!!.; vo 1'''['[' lo, 
o efectos del cumplimiellto (le la p0nu. 

Art. 16. El informante o tdl,igo r:,ltj lIli3 eom;'··ion 
especial tendrá el privilejio de 1" inmun;dll'I, por ltii' 
informaciolJes (1 datoH q ue s;¡mini~t.re. La violacioll 
(L:; etlta displ)SlC1(lH o('rá eopsid. rada ('.nnu) Il-,' ,~':::ttj,) a 
la auturicLd "Upr0llí'l. del Pr;"icl"nt.e ,le h ReFúb:i<!~ 
del Congreso. 

Art. 17. i::\i íos hecLos o materi"" cl',j),,,t.i,loti a h 
investigaeion o e"tudio de una cumi,.j'lll !wt:esit.tren 
un conHide¡abíe epp:wio ele lien!fo par':, Jlt'b"f f\ ,'u 
esclarecimiento, dichas comjcione~ pí lr;Íp p,lIticipnr 
informes parciales para dar cuenta de la marcha de 
sus in vestig:,c:oncil. 

Art. 18. Lo info¡-mes o prOyilcto:.: 11,> anl>:rclo o de 
lei que [as comisiones especial,os \!e8igna 'as pnr lils 
Oámaras p:'SGll a é.stfl,l en lllllll plimieu Lo de fU <lome 
ti do, deberán ser ulscutd,li', a lll>.S tardar, treinta 
dias despues de presPlltada,o, () treinta \lias d""[HlP" 
de la apertura del Oor~gre8o, si el info['me l:llb;era 
sido presentado ,¡¡¡l'''lJt,~ su recew o en víspc r~s d,) 
su clausura. Cun prdmencia a clwJlul",;, dr,' 
serán aprobadD:', modifieados;) d,,:':;eb. ~(,S, :I:llvo que 
la Cámara acuelde, por mayoría gbs"lnta de' la tota, 
lidad de los miembros que la eOlilpOlleu, ¡Jostel gélr 
su con,jderacioll lusta por treinLa ,li"o mas, o que, 
con lamisrna may,,,'i8, ,té preferf'l'cia ., eu,tl'j'li',:r 0("" 
asunto, designándolo e~pr~sam€nte. 

Art. 19, Los lllemajes que dirija.l PllJi<idente de 
la República al GJngres'l proponirJllrl" algun pl'oyu~ 
to de lei basado sobre informlp (lo comisi':nes espe 
ciales designados por él mismo, pasd'án a la e"m;' 
sion respectiva de la Cámara de ori.i'~Il, si ésta asi lo 
acuerda. Una vez cvac"ado el i nhrme ele ('"ta G)l!.i 
sion, o en caso de hab6f~e omitido e~e tr4mite, se 
observarán para el despacho del proyecto el pl'oce' 
dimiento i los plazos indicadus en el arLiculo pl'ECe 

dente. 
Valparaisrl, 17,le ea[;I'O de 1896.-Aqustín R08S. 

Para tramítarse en las sesiones ordinarias. 

faCr:i'n J, ",',:" "", ¡)t(.fesor En diGllO estableuiUlie.nto 
i !l'í," ellCtllltl':;nws en aptitU'l de abrazar en mayor 
eóc,,'a la can era del arte musical. 

POI' ,1, Rgral:i~, en L.u:"tro Voi6 no poseemos los 
dHlllentciH nrees,uins p>iia adq'liril' el perfeceiona
mi('i,to debido en tall difícil ralllo; ¡¡'Jes si e~ verdad 
que coutlll'Íarllu8 eon la bU'ma vúi;¡utHd de lús (',ca
BUJ mae,otl'd'; qne c'n él Hg'll'all, ¡lO" veIÍamos slelllpre 
cilt':raGlente priv,;:loR de la e6cuela (¡He ~olo se 
obtiene frecuellt';tHlo los huen(),~ artÍstas .íel mundo, 
corno asimismo el medio adecuado para ejereít.ar 
nuestws facultades. 

L;¡ h"névuJa aeojida que hemos encontrado cada 
v"z que 1.08 hR. cabido el l1üno1' de ser escuchados 
p!\r la r:nlta sociecla(j de la eapital i de los centros 
mas importantes de la República, como tambien la 
n¡ui alta i',l"a que pose"lllo.' de vuestro decidirlo 
¡Ilteres 1"'1' l'J'{,t,':jer t'l(]a prc>f,pion honrada, i de 
v\wstl'a bew'vnlf'neirl D!\!',) ar',l;e1' psta clase df~ peti
eiunep, n',;~ han dado ~li'mto P;\!'a ocurrir ante ~sta 
Hr)fiorable fJorpüraeion on delllarllla de una merced 
qu.n ~Ql() o"tá e 11 vue?tra 1I1:Ut() eo!!cAdernos. 

E, éila la r!e que, si io estimais e::¡uit~tivt), os 
di~nei~, al ,¡isenti r el prrJ~11 pUf'sto COI respondiellte, 
e H1Bu:tnt '¡lla :!UnLt ed1"t el or¡jet() de que so nos envíe 
a alg·.\ll" ,l,~ las :jPlnlles eseu"las de Europa, e~l!ecial. 
mente d" lt"lin, p>lra n,'¡fw:cÍonar nuestros e~,tudio8 
,le tenor i ,le b"jo, l'e"i'2(;tivanH'nte, sati,faeien,lo 
ni ':U. strn.' lllaS aniÍ,mt·.'8 i lejíolllJas aspiraciones. 

O.' ani;"ip::¡lW¡,; !l\lI'otro r,':euIIocimiento i queda
TIlO, eonfia<:1os en Vll'·ptra alta protecCiQfl 

Es gracia.-Arturo Naval'ro B.-A. Lata C.» 

Se lIun,l6 tener pl'e.'ente en la disc1tsion del presu 
puesto respectivo. 

Ei seií.,r Reyes (Pl'l'S¡'¡~,Jt(o). -Ha terminarlo la 
eUGnta i eOl'nespollc!", fwtcs ¡le tndo, pro'~eder [\ la 
eleccioll de ;v[e~a. 

Se p¡,oc~d~ (1 rec,Jj~1' las cédulas de V9tOS de los ~ei'ío. 
res 5;/pnad(¡J'ef.. 

Se i7,,~r)rp()ra a la >'flla el sei'ío?' Snnta Oruz. 
El sdíur Santa Crl.t~,-iPodré vot.ar, señor 

Presi,lente1 
jo,,:] ,,,,fío)' .TIlfltta,.-CjlllO nó; si recien se termina 

,je )'()Ci',j,'r ]u,; votos. 
El ppjín!' lle!les (P" RH,;ntP). ··-Su SpñorÍa puede 

vutRt'; todavía no Stl ha r,umMlz.do a hacer el escru
tinio, 

Pra/~tiNUl() el esr;rllt/nio, la 'oAacion dió el signíen
te resultado: 

PARA PRESIDENTE 

Por el S@Il',)r R"yes dun Vicente ......... " 
Por el señor Gandarillas don José A ..... . 
En blanco., ................................... . 

TotaL ........... " ............... . 

PARA VICE-PRESIDENTE 

8 votos 
1 11 

5 11 

14 votos 

«HonorahliJ Senlido: Por (.J ,"l ñor Lazcano don Fernando .... .. 9 votos 
1 11 Arturo Navarro j A¡;fcal LRra, ex 'llumnos del Por ~'1 s"flor Zañarru (Ion Aldbal ......... . 

Conservatorio 1\ acional (le 1\f ÚS¡C8, Ii V. E. ron (,) En h!:,!·co .. , .................................. . 4 " 
mayor respeto decinJOB: que ;iegun el certit111ado qne 
acompañamos helllcs heci.1O el curso cle canto a satis· Tota!.. .... " .... " ............... . 14 votos 
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El "eñor Reyes (Presidente )-Qucda rcelejida 11,000 pesos el ítem 53, suel!lo de un profesor de 
la actual :MesH. Corresponde entrar a la discusion arquitectura. 
del p~'Gyecto l~el prcsupueóto del Ministerio de lns- El iten 42, sueldo de un profesor de máquinas, que 
trucClOll PúblIca. aparece disminuido en el proyecto debe elevarse asi. 

Me permitirá Ílutes el Senado que lIaDle su aten mismo a la sun:a de 2,400 pesos ~ne tiene en el pre· 
cion hácia io que presclibc la lei de 1824 sobre foro supuesto vijente. 
mucion i diEcusioll de los presupuestos; i aun cuanuo FinalmeutC', los ítem 43, subvencion al profesor de 
los señores Senadores conocen mejor que yo las pres- física industrial para pago de caS,1, i 50, sueldo del 
cripciones de esta lel, creo de mi deber recordar que mislllo profesor, han sido suprimidos por haber falle· 
ella dispone, en su artículo 0.°, que las «Ulodificacio cido el [eñol' Nogués, que desempeüaba la asirtna-
nes que Fe introduzcan en las partidas de gastos fijos tura. <> 

por las leyes de efectos permanentes i las que alteren Cnrso de Bellas Artes 
los sueldos o los gastos establecidos en leyes especia Se ha suprimido el ítem 58, suelllo del profesor do 
122, se consi'Jeraráll c(,mo proyectos de lei que se la clase Hlperiol' de dibujo, que es nuovo en el presu' 
discutiráll i tri!lllitarán COIllO Ulla lei imlcnendienle 
Jo los IHesu,'lU8st03.}) 

• puest(" i se ha rcduci,lo do 1,300 a 1)000 pesos el 
ítem 63, sueldo del inspector. 

Llamo la atencion del Senado hác:Íit esta disposi· 
. 1 1 Gratificaciones clOn ega pnrq ue se me ha dicho q \le, sin notarlo yo, 

se lmhia fOrlll\lla,Jo i a,¡Jl'obaJo una indicacion modi- De ha suprimido el ítem 140 por haber fallecido 
Hcaw!o nn sueldo fijado por una lei de efectos per. don Ulc1arieio Praclo a que sa refiere i se ha agregadl' 
mallentes. al final de la partida el ~iguiente item nuevo: 

Otro de los articulos de esta misma lei dispone lo Item ... Al profesor don Luis Espejo Varas $ 247.») 
siguiente: El señor Re!les (I'rcsiclente).-En discusion la 

«Toda indicacioll que se haga en la discusion lIt) partida con la mouifictlcion de la COlllisiou. 
los presupuestos para aumentar los gastos propuestos El señor :l'oro (Miuistrv de Instruccion Pública). 
deberá esprcsar talllbien los recursos con que deba Pido la palabra, señor Presidente. 
cubrirse.» El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

Dejo esta materia a la apreciacion de los seuores el seüor l'YIinistI o. 
Senadores i espero que se dará siempre cumplimiento El sdIor T01'O (tlinistro de J nsticia e Instruccion 
a esta lei. Pública).-Para rogar al Senarlo que no acepte laF 

El señor Sanfuentes (don Enrique S.)--Dd modificaciones que prOp(,n8 la Comision relativas r 
searia que el señor Prcúdente tuviera ]rl bondaJ de los suchlos de los profesores del curso de matemátícaó 
decirnos en qué caso se ha i!lfl'injido la lei, porque i que se mantengan como están en el proyecto los 
la modificacion de un sueldo fijado por lei (le efectos ítem respectivos. El presupuesto fué formado tcniendo 
permanentes, hecha durante la (liscusiou de 10.3 pre· en vis'a las illuicaciolles que sobre esta matcria haci~ 
supuestos, seria infraccioll do la lel del 84. el Decano (le la Facultad respectiva en una nota 

El señor Reyes (Prcsidente).-No me atrevo pasada al Ministerio por intermedio del rector de la 
todavia a indicar cuál es el caso, porque no habiendo Universidad. 
tenido conocimiento sino hace poco d" él, he deseado Esas indicaciones se hicieron para armonizar los 
ve;- la lei. Mas tarde podré ver 8i es exacto lo que sueldos de estos profesores con el nueve plan de e8tu 
se m.e ha dicho i espero que Su Señoría me esct;sará dio dictado el año 03, que modificó sustancialmente 
en este momento. el anterior del año 87. 

El señor Sanjuentes (don Enri'lue 8.)-Per. Con motivo de implantarse el nuevo plan de e8tu· 
fectalllen~e. llíos, muchos profesores han quedado en condiciones 

El señor Secl'etwl'io.-8eccion de InsLrnc0ion de irritante desigualdad respecto de otros que, con 
pública.-PultiJa 1.", «Univelsic1hd», 244,243 pesos mCllor trabJjo, gozan t1e mayJres sueldos. 
7 ccntavo~. COl1Eiclcl'o, feuor, que no es posible tomar como 

La Comision dice: base para fijar los sueldos de los profesores de la 
«No ha aceptado la Comisionlas motlificaciones que enseñanza superior el número de horas que trabajan, 

Be i:ltl'oducen en algunos do los sueldos Je los prufe porque el desempeño de estas tareas requiere una 
FajeS elel curso de ll1atemáticas qlle figuran a conti- suma mayor de conocimientos i mayor preparacion 
nuaeiOll del ítem :34 i cetilD8, eu consecuencia, que que la que se llecc~it¡¡ para desempeñar una clase de 
debCll drjarsc tal como figur:m en el presupuesto emeñanza secundalÍa. Ad creo que no es posible 
vijente. que ningun profesor de la enseñanza superior tenga 

En esta virtud os propon o reducir de 1,500 a 1,000 un fuelclo monor de mil pesos al añ:l. 
pCi'OS el ítem 34, sucluo de un profesor de jcomctl'Ía PelO, ccmo he dicho, debido al plan de estudios 
analítica; de 1,500 a :,200 pesos el ítem 36, sueldo dfl 1893, mnchos han quedado en condiciones tan 
de un profesor de jeomctda des(;riptivu; de 2,'100 a fa vo:ablcs que no se armonizan ni con el trabajo ni 
2,000 pesos el ít.em Sí, sueldo de un profewr de cál· con los 5ueldGs dr otros profesores de la misma cate
cnlo clifcreneial; ,le 1,500 a 1,200 peses el ítem 39, god~. Asf, miéntrns hai unos que ganan apénas mil 
sud'lo de un rrdeEOr de física jencral: de 2,·100 a pesar;, haj otros cuyos sucielos al"ar.un hasta la suma 
1,800 peses el íL'!TI 4.'1, sueldo el(l un profesor de de dos mil cuatrocientos pesos. De ahí que el Go
esplobcion de ruinas; de 2,4.00 a 1,800 pesos el item b:erno a EOlicitnd del señor Decano de la Facultad, 
45, sueHo lle ut! profesor de metalurjia; i de 1,:WO a: hiciera presente est~s circumtallcias a la honorable 

s. B. DE s. 25-26 
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Comision mista de presupuesto a fin de igualar en lo I salio; él es escribiente; él es todo cuando las circuns
posible la condicion de estos empleados. Sin embargo, tatllJias asi lo exijcn, en tales términos que la persona 
la honorable Comision no tuvo a bien aceptar esta que desempeña este pue¿to debe concretar todo su 
manera de pensar. Yo creo que seria de buena admi- tiempo a las obligaciones que le impone. 
nistracion hacer algo en aquel sentido i por esto pi,lo Creo, pU3S, mui jlFtO elevar este item siquiera a 
al Senado mantel'lga los item 34, 36, 37, 39, 44, mil doscientos pesos. 
45 i 53. El señor 1J1iers Cox.-¿A qué establecimiento 

Uno de los sueldos de estos profesores es el único se refiere el honorable señor Ministro? 
que ha sido reducido en el proyecto de presupuesto8; El señor Toro (Ministro de Instruccion Pública). 
pero, auque si bien se mira hai una base de justicia -A la E~cuela de Bellas Artes, séñor Senador, ubio 
i equidad para reducir el sueldo de este profesor catlrl en el barrio de Y;.¡ugai, en la calle de Maturana, 
como me parece que tieI'le cierto carácter odioso sin- Esta era áutes Ull:' fjmpl(l seccioll universitaria; 
gularizarse sobre esta materia, no insistiré acerr,a de hace algun tiempo se traslad6 a un local propio, que 
este particular. Pero que no sea ésta una base para eA el que ocupa act,ualm.mte, pero permaneciendo 
no aceptar las otras indicaciones. siempre en las mismas condiciones de dependencia 

Respecto de los profesores de matemáticas, el au- de la Universidad. 
mento alcanza a dos mil novecientos pesos, por una El cuidallo de esta Escuela corre a cargo del ins· 
parte; pero por la otra, hai una disminucion de dos pector a que me referia. 
mil seiscientos veinte pesos; de manera que el auruen Los ítem 85 i 86 consultan 103 sueldos del profe
to es solo de doscientos ochenta pesos, aumento que sor i ayudante ele la clase de obiótetricia i clínica 
desaparecería si se mantiene en mil quinientos pesos obstétrica. Desempeña esta clase el doctor Murillo, i 
el sueldo del profesor a que ántes me habia referido ha sido él quien ha ~0Iici~al10 del Ministerio la crea
i que se consulta en el ítem... cion de un ítem de tresi,ientos pesos, despues del 

El señor Santa Cruz,-Item 42, señor l\ii- ítem 86, par" sueldo de una matrona-ayudante. Se 
nistro. com prenderá ID, nceesirlacl ,le consultar este ítem, 

El señor Toro (Ministro de Instruccion Pública), ; s¡llJiendo que Bilta matrona-ayudante no solo prestará 
-Eso es, señor Senador. Este profesor estaba obli sus servicios al pl'nfcRor en lo que sea necesario para 
gado ántes a trabajar seis horas semanales con un el desempeño ,le la dase, sino que estará encargalla 
sueldo anual de mil clos~ientos pesos. En 1889 se:e de acomp1fliu a los estudiantes que acuden durante 
aumentó el trabajo a doce horas semanales, doblán el dia a las visita" de las enfermas. 
dosele el sueldo, porque desempeñaba dos cursos: El ítem 89 eOllsuita el sueldo del profesor de pa
uno para los injcnieros civiles i otro de mecániea. tolojía est"l'Ila. No puedo esplicarme c6mo se ha 

Ahora bien, en virtud del plan de estudios de dejado a f,ste plOfe~or con un sueldo de mil pesos, 
1893, este profesor qued6 con solo cuatro horas i cuando otro~ profesores de igual categuria ganan mil 
media semanales de clase i con el mismo sueldo de elosciento:;. Seguramente esto es debido a un error, 
dos. mi~ ~uatroci~ntos pesos. De m~)do ql:B me parece I porque no h'1i l'azon alguna que aconseje esta dIfe
de JustICIa redUCIr este sueldo a mil qultllentos pesos, rencla. Propongo Bllt6uJes que se eleve este ítem a 
que de todos modos seria mayor que el sueldo de que mil doscientos pesos. 
disfrutaba cuando hacia seis hoI9.s semanales de clase. El ítem 102 consulta el sueldo del ayudante de la 

Como el sueldo de este profesor no quedaria en clase de farmacia i el ítem 125 el del ayudante de la 
condiciones de mucha diferencia de los demas pro- clase de farmacia legal. Se ha propuesto al Ministe. 
fesores de la misma categoria, ruego al Senado se rio hacer de estos dos item uno solo que diga: «Suel.io 
sirva aceptar esta medida. Los ítem 43 i 50 han sillo del preparador de las clases de farmacia i farmacia 
suprimidos por la Comisionj yo considero que deben legal, mil doscientos pesos.» 
mantenerse. Esta indicacion no es, en realidad, sino un cambio 

La rezan para suprimir estos ítem ha sido la de de redaccion. 
haber fallecido el señor Nogués, que desempeñaba la El ítem 125 debe suprimirse porque e¡¡tá refundido 
asignatura de física industri~l i tecnolojia. Pero, en el ítem 102. 
como es a~s?luta~ente ne.cesana esta cl~se en el curso Despues del 127 propongo que se agreguen los 
de matematlcas, 1 no hablendo en ~l palS una persona siguientes ítem nuevos: 
que reuna las condiciones necesarias para desempe 
ñarla con acierto, el Gobierno ha resuelto contratar Item 
en Europa un profesor que venga a desempeñarla. 

De modo, pues, que ruego al Senado se sirva 
mantener estos dos item. 

S~~ldo del profesor de dermato-
10Jla .................................. . $ 1,200 

El ítem 63, «Cmso de Bellas Artes», sueldo del 
inspector, ha sido elevado en el proyecto del Gobier· 
no en cuatrocientos pesos. Tenia novecientos pesos 
da sueldo i se aumentó a mil trescientos. La Comi
sion ha propuesto dejarlo en mil pesos. Rogaria al 
Senado que se sirviera aumentarlo a mil doscientos 
pesos. El inspector de qUA se trata no tiene el trabajo 
que ordinariamente tienen los inspectores de otros 
establecimientos; éste es único en la Escuela de Bellas 
Artel.l. El xeemplaza al sub-director cuando es neceo 

" S neldo del profesor de bacteria-
lojia ................................. . 1,200 

11 Sueldo del profesor de laringo-
lojia ................................. . 1,200 

El itetl' 161 consulta la gratificacion al profesor 
don Leopoldo U rrutia. Segun la liquidacion practi
cada últimamente, debe aumentarse el item a dos· 
cientos dieziocho pesos setenta i cinco centavos ... 

El señor Milws Cox. -~En conformidad a 
la lei1 

El señor Toro (Ministro de Instruccion pú.blica), 
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-Si, honorable Senadur; a la leí de 9 de enero El señor Re.l/es (Presidente).-Puede usar de la 
de 1873. palabra el honoré\ble Senador de Valdivia. 

Despues del ítem 165 deben agregarse los siguien· El señor ]}1ier.'1 Cox.-La lectura del acta 
tes ítem: viene a afirmarme con la opinion de que hai necesi· 
«Item ... Al profesor don Luis Espejo Varas... dad de llamar la atencion sobre lo que pasa respecto 

El señor Sanjuentes (.Jon Enrique S.)-Está de las diversas asignaturas, que están mpltiplicándose 
consultado ya en el infurme. de un modo inconveniente. La c()~a va subiendo de 

El señor Toro (Miuistro de rnstruccion públicfl). punto i puede preverse que llegará tiempo en que 
-Etlt6nces debe agre¡;arse estos otros: no h"ya ninguna asignatura qlle no sea subdividida 

en varias otra,. A este paso, con el tiempo me parece 
dtem Al profesor don Luis Claro que la a~jgnatura (le gramática castellana llegara a 

Solar ............................ $ 179 16» dividirse en tres o rIlRS, i la de aritmética en tantas 
Al profesor don Miguel Luis ellalltas son las operaciones fundamentales. 
Valdes ............. "........... 175» Observo qlle lui establecida. tres asignaturas dis-

CItern 

Estas son, pues, las observaciones que 
d9 esta larga partida me ha snjerido. 

el estudio 

El señor Jliers Cox.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tien~ la pabbra 
el señor Senador. 

El señor Gandarillas.-tMe permite un mo
mento el hunorable Senador? 

Es para pedir que se lea en las actas de hs sesio 
nes de la Uomisi'JIl lns razones que se hicieron valer 
para reducir los ~uel.Jos de los profesores de mat'lmá 
ticas. Oreo convenientel esta lectura. 

El señor Secretario.-Dice el acta de la sesion 
de 7 de octubre: 

«Se pasó ell seguida a e~tudiar nuevamr,nte las 
partidas e ítem que habian quedado para se
gunda discusil'/J, i cOllsi:lerados los ítem 34 a 56 
indusive, de la partilla La, ((Universidad», de la 
Seccion de Instruccion Plíblica, el señor lYIoillt hizo 
presente que las mOlliticaciolles que el proyecto intru 
duce en lo~ sueldos de los prnfesOles de mat'~mática", 
carecen de una base equitativa, que aun cuando se 
dice en la nutl\ que figura despues del Ítem 34, que 
las modificaciones obedeJeu al prop6sito de unifor
mar las asignaciones, en cOllformida 1 a las horas d J 

clase que tiene cada profesor, sin embargo, Su Seño 
ría habia podido verificar que no era uniforme el 
valor que se fijaba a cada hora de elase, sino que, 
por el contrario, l'e les daba siete valores diferentes; 
que, por otra parte, habia asignaturas cuyas horas de 
trabajo se reducian i se elevaba el sueldo, i en el ítem 
42, que se refiere al profesor de máquilla~, se h"bia 
reducido las horas de clases i el sueldo. Hizo presente 
tambien el señor Diputado que estas mo,lificflciones 
no habian sido acordadas por el Oonsejo de Iustruc 
cion Pública, i termin6 pidiendo que el ítem 42 se 
dejara tal como figura en el presupuesto vijente. 

De~pues de haber manifestado el señor Ministro 
las razones que se habian tenido en vista para dar 
cabida a las modilicaciones que el proyecto contiene 
i de haber hecho uso de la palabra los señores Baña
dos i Galldarillas, se dieron por aprobados lo~ ítem en 
la forma q 11e tienen en el presupuesto del año en 
curso i se acordó suprimir los que consultan el suelJo 
i la 8ubvencion para casa del profesor de física indus 
tri al, por haber falleci..lo el señor N ogués, que la 
desempeñaba.» 

El señor GltndarillaS.-Pedia esta l<Jetara 
para que se supiera el por qué la Oomisioll modific6 
el proyecto del Ejecutivo en esta partida. 

tintas do patoll)jia: jeneral, esterna e interna. 
Sin Ger doctor, puedo avanzar algunas Ideas subre 

el páTticular, i Cleo que esto es \l\Ia exajeracion. Sin 
cm brgo, defiero al conocimiento de los doctos en la 
materia, pero no d,jaré de llamar la ateneion del Mi· 
nisteria I'ccomolL!áwll,le q U8 en la confeccion del 
prnyecto de pr¡'supneoto para el año pr6x i mo se vida 
informe a las faculbdcs correspondientes a fin de 
poder hacer una revision que tienda a disminuir el 
nlOllto del prceupuesto, ya demasiado abultado. 

El señor Sftnta Cruz.-Pido la pahbra, Señor 
, Presillente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su 8eñoría. 

El señor San,ta Cl'Uz.-P,lI'a asignar el sueldo 
de los profesores de la F,tCultad de Matemáticas debia 
tomarse en cuenta el número de horas semanales de 
clase que hacen. Para esto el Minisbo del 1 amo 
pasó el plan de sueLlos al Rectur de la Universidad 
a fin de que lo pstlHliara el COllSPjO de Instruccion 
Pública i poder fOllllar el pl'csupue,to, atendiendo a 
lp.s consideraeiol1es de justicia i equi,lad que obra
ban en pro del aumento del sueldo de esos profe
sores. 

Por los datos i esplicaciones que ha dado el señor 
Ministro, creo que debernos aceptar lo que la Uni 
versidall, por el 6rgano correspondiente, nos ha co· 
municado o prolm(Jsto; me parece que no conviene 
que entremos a hacer alteraciones que podrian ser 
capricho,as. 

Oomo miem bro de la Comision de Presu plllestos, 
,Ioi estas razones para apoyar con nli voto lo indica
do por el señor Ministro, ql~e creo consulta la justi· 
cia i la eql!lidad. 

El señor 1I1atta.-Pído la palabra, Eeñor Presi. 
dente. 

El señor Reyes (Presidente}.-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Matta. -El año pasado se aprob6 en 
esta partida un ítem para la creacion de una clase de 
hrnneopatía, i por mas que he buscado e'3e ítem no lo 
encuentro. 

El señor Toro (Ministro de Illstruccion Pública). 
-Está entre los g.lstos variables. 

El señor .Jfatia.-Me reservo entónces para ha· 
cer algunas observaciones cuan .. lo se discuta esta par
tida. 

El señor ']101'0 (Ministro dI] Instruccion Pública): 
-PiJo la palabra, SerlOr Presidente. .'_ 

El señor Reyes (Presidente).~Tiene h palabra 
Su SeñoIÍa. 
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El señor T014 0 (Ministro de Instruccion Pública). 
-A pesar de las observaciones hechas en la Comi
sion, a ~ue se ha dado lectura, ingiBto en crcer que 
es justificada la indicacion que he propuesto. 

rechnceu las ll1ol1ificaciones propuestas por la Comi
sion relativamente a los profGsol'es de matemáticas. 

El señor GaJuhtrillas.-E, de arlV'crtir que 
en el presupuest.o del año pas:lilo se consultClban los 
mismos sueldos que propone la COllli,i')l!; lo que ha 
variado es el proyecto del Gobierno. 

Al determinar estos sueldos no so ha toma,lo una 
baso de tanto por hora; porque si ad hubiera sido, 
habria ha billa profesores que hubieran tenido ocho
cientos o novecientos pesos de sueldo i no habria 
ninguna persona idónea que desempeñara esta, clases 
por ese sueldo. Así es que se ha fijado un mínimum 
para determinar estos sueldos. 

Se han formado agrupaciones, que no fé si sean 
siete, entre las cuales hai profesores que trabajan 
cuatro, seis, ocho horas, cte.; siendo de advertir que 
los que hacen tres horas tienen aclemas cierto númo 
ro de horas de p¡áctica con los alumnos. lI"i \in pro 
fe sor, por ejemplo, de mineralojia, que hace tres horas 
de clase semallale~ i tiene dos mil euatrociclltos [0.308 
de sueldo, pero, segun el mismo presupuesto, cste pro
fesor está encargado del Museo, i tiene que ensayar, 
examinar i clasificar louas las piedras que ahí entran. 

El Ecñor Ganclarillas. -i'Ese .!\fuseo es el 
mismo que estA en este edifici07 

El señor T01'O (Ministro de Instrnccion Pú1¡lica). 
-Nó, señor; eda en. la Universidad. 

El señor Gmularillas.-El que está encarga
do del Museo que hui en este mismo edificio gana 
tres mil pesos. 

El sellor Tm'o (Ministro de Inslruccion Pública). 
~Asi e" Eeñor; i el otro no gana sino dos mil cm\ 
trocien tos i ademas hace clases como profesor de 
minerulojia. 

El señor lJTieJ'8 Cox.-Ruego al señor l\1ini t tro 
que so sirva dClr alguna brcvc esplicacion respecto del 
ítem 28, sueHo de dos profesores de Economía Polí· 
tica, i del Ítem 54, sueldo de un profesor de Admi
nistrllcion i Econ011l{a. A mi modo de entender estos 
son tres pIof8Bores. 

El seflOr TOJ'o (Ministro de Instruccion públiea). 
--Debo decir que, de los dos profesores de Economía 
PúIíLica q!IC consulta el ítem 28, en realiclad no lll\i 
mas c¡nc nno en ejerci~io, pues el sellor l~oddguez 
<1oa h0robabel desempeña otro cargo. 

ESt8 otro profesor ele Administracion i Economía, 
a que se refiere el ítem 54, corresponde a otro objeto. 
Este profesor está encargado de enseñar las leyes ad 
ministrativas que l'ijen los servicios público3 i la 
manera cómo debe procederse l)'lra roalizar est:Js 
servicios con la mayor economía poeib1e. Ese es el 
sentido del ítem; pero, no enseñar las doctrinas jeno 
rales EObre economía política. 

El señor Reyes (Pl'Gsiclente).- tAlgun señor 
Sonador desea hacer llSO de la palabraj 

iA1gun señor Senador desea hacer uso ¡Je la pa
la bra? 

En ,ohcion. 
Se dará. por aprobada la partida cn torlo3 103 

ítem í modificaciones de la Comision quc no han sido 
objetados i se concretará la votacion a los que han 
sido mat.eria de debate u observilcion. 

El señor Santa CJ'1tz.~ICI señor :Ministlo ha 
hecho indicacion para restablecer los ítem del pro
yecto de presupue.sto ... 

El seüo\' Beyes (PresiJeute). -Ha pedido que se 

El Señor Ile!!c.<; (Presidente) -Como no Se ha 
hechu observacion detallada respecto ue cada una de 
estas asignaturas Ge matemáticas, i como la cliscnsion 
ha versado en je neral sobre el sistema adoptado en 
el proyecto de presupuesto que aumenta todos estos 
s\laDoa, i la indicacion Jc la Comisioll para rCllucir
los, me p~rece q,le una sola votacion ba¡;tarli para 
resol ver so brc toclo., ellos. 

El Eeñor Sanjuentes «Ion Enrique S.)
Con vendria, señor, votar se~aradamente cada uno de 
los ítem. Puede haber distir.tas apreciaciones sobre 
sada uno de ello.". 

El Roñor Rc!!es (Presidente).-Si el señor Sena· 
dar pide que se voten separadamente, así se hará. 

Pero, habienclo llega(lo el término de la primera 
110m, i como esta vohciou será larga, por referirse 
a muchos ítem, la haremos a segunda hora. 

Re smpemle la sesion. 

& suspendió Zn sesion. 
SEGUNDA HORA 

El señor Reyes (Presidcnte).-Continúa la 
sesioll. 

Van a votar2e las diversas indicaciones formuladas 
acerca de la pal'tiJa 1. a, «U:liversi,Jad.» 

.El señor SeCJ eta1'iO.-La primera indicacion 
del señor Ministro es para que se desecho la indi
caeion de la Comision, que reduce de mil quinientos 
a mil pesos el ítelll 34, sucIelo de un profesor de jea. 
rnetrÍ>l ana!itie'l. 

El :señor Beyes (Presidente ).-Va a tomarse 
vctacion sobre la proposiciol de la Comision, que 
fija el sneldo en mil peso~. Si ésta es desechada, se 
entenderá que CJueda vijente el ítem tal como lo po· 
pone el Gobielllo. 

Pllesta en votaciw secreta ln indicai'íon de la Co· 
mision, resnltó npro lJada por unce votos contra tres. 

El señor Toro (Minlstro de Instmcdoll Públi
ca).-Permitame una palabm sobro la votacion, señor 
Presidente. 

El señor Ilc!!es (Pre~idellte).---Puetle usar de la 
palabra el señor Ministro. 

El sefíor '1'01'0 (~1inistro ele Itlstru~cion Públi
ca).-Siendo nna misma la raZOll que ss ha invocado 
respecto de tOclos esks ítem, me parece que podrian 
darse por aprob~dos¡ por la 1111sma votacion, en la 
forma que propone la Comisiono 

El señor Sanjllerítes (dun Enrique 8 )-Por 
mi parte, no hai inc;mvelliellte, soñar 11inistro. 

El señor Re!!es (Presidente).-Si le parece al 
Senado; poclrian q1ledar aceptados, por asentimiento 
tácito, éstos ítem en 13 forma propuesta por la Ca· 
misiono 

Queda así acordado. 
- El señor SecretaJ'lo.-Vieno ahora la indica

cion del sefíor J\íini8tro pa~a que S'l deseche la indio 
cacion de la Cümi~íon lnra aumentar a dos mil 
cuat.rocientos pesos el ítem 42, sueldo de un profesor 
de máquinas. 
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Puestc~ en votacion secret't la indicacion de la 00 
mision, filé desechada por doce votos centra dos/ 
quedando aproua10 el ítem tal ('omo apa/'eee en el 
presupu€slu llresmtado ¡al' el GoÚierniJ. 

El eeñor SccrcUt1'io.-Indie:lcion del señor 
Ministro, para que se deseche la prop0!iicion de la 
COlllisioll, que ticne por objeto suprimir el ítem 43, 
su bVCllcion al profesor de física industrial para pago 
de casa. 

Volada la proposiáon de la Comision, j¡t(; ap1'Oba 'la 
por diez votos cJntra caatl'o, qnedando sllprimido el 
ítem. 

El señor Sect'etaJ·io.-Indicacioll del señor 
J\finistro, para q\le se deseche la plOposicion lle la 
Comision /1 no tiene por objeto snprimir el ítem 50, 
sueldo do un profe,or de fí"ica industrial. 

Vdadct ln propo~icir,n de la Comision, jué aprouada 
por odw cutos conha seis, quedando suprimid,) el 
ftem. 

El s:ñor llo8s,-Yo ere·), señor, que en estB. va 
ta~ion ha habido error de parte de algunos señores 
Selladorce. 

El señor Reyes (P,e3idente).-No sé si algun 
señor Rmatlor se ha cq ni vocado al elllitil' su voto; rj 
ad fuera podria repetirse la votacion. 

El señor GantlaJ'illas.-L'1 que yo he cnten
dido es ósto: el sud, lo r¡uo aparece en el presupuesto 
es para p~g¡lf a ua profe50r tomado a contrata. Ese 
profesor ha muerto; po:' cc'nsiguient,·, ya no hai con· 
tra too 

El sClior Miniótro dice quo se husca actualmente 
en Emopa un prufesor que l"CJmpk,;e nI que ha falle
cido; pero mióntms tanto, LJhvía no SJ ha contratado 
ninguno. 

Si FO ellcuellLlU un profesor co:npetente, se hará 
el con trato con él. 

El señor Sanjnentes (don Enrique 8.)-I no 
seria entónces por seis mil pesos. 

El Señor To1'O (Ministro de Instruccion Públi
ca).,-PcI'O, el Gobie~no no podlia contratarlo sin que 
se consulten los fondos nece~arios. 

El señor G-andarlllas.-L0 mi"mo se contrató 
el otro profésor, sin que hubiera ni.1gun tem en el 
presupuesto con ese objC'lo. 

El señor Toro (l\Iinistro de Instruc~iün Públi 
ca).-No sé c¿mo se procederia ántes; pero yo no me 
consideraria autoriza lo para contratarlo sin qlW se 
consulte el sueldo correspolJlliente. 

El señor Reyes (Presidente ),-Si algun señor 
Senador indi~ara qne [:(l ta equivoca1lo en su voto, 
se podria repetir la votacion. 

El señor S(tlas.-Has~a ahora no aparece que 
ningun señor Senador se haya equivocado al emitir 
su voto. 

El señor Reyes (Pl'esiclente). -Como nillgun 
señor Senador espresa que h3ya dado sn voto equi
vocadamente, daremos por firme la votacion hecha. 

El señor Ros,~.-El objeto ele mi ob.,ervacioll no 
era que algun señor Senador no supiera lo que habia 
votado. No he querido decir semejante cosa; sino 
que álguien no se dió cnenta de que la supresion de 
este ítem significaba la supresion de una clase tan 
importante como es la clase de física industrial de la 
Universidad. 

El señor Secretal"iQ.-Viene en seguida el 

ítem 63, «8uél,10 del Inspector de Bellas Artes»; la 
OrJmisiolJ propone que se reduzca de mil trescientos 
a mil pew~. 

El sellor l\Iinii!tro pille que se fije este sueldo en 
mil doscientos pesos. 

El señor Reyes (Presidente). -Como el proyecto 
de presl1pucstos de que está ocupándose el Senado 
es, en último¡término, el presentado por la Comision, 
i el señor Ministro pide que se eleve a mil doscientos 
pesos el sueldo (le mil pesos quo propone la Comi
sion, se votará la indicacion del señor Ministro por 
ser mas comprensiva. 

Votocla la indicC1cion del sefíor ~lf1inistl'O, jué dese
chada por ocho votos confl\! 8eÍ-~, qnedando el item en 
mil pesol como 10 propone la Oomision. 

E! señor Secretario.-EI señor MiniRtro pro, 
pone que, dcspues del ítem 186, se consulte este 
otro: 

«Item ... Sueldo ele una matrona-ayudante 
de dicha clase ........................ S 300» 

Vofad(~ cola indicacion, jité aprobada con un voto 
en contra. 

El seftor Secl'eta1"io.-Otra de las indicaciones 
del señor Ministro es para que ei ítem 89, que dice; 
«Sueldo del profesor de ¡,atolojía estema, 1,000 pe
sos», se eleve a 1,200 pesos, que es el que tienen 
los demas profesores. 

Votada esta índicacion, lué aprobada por ocho 
votos contm seis. 

El sellar SeCi'etctl'io,-Otra indicacion d~l 
mismo señor Ministro para qne el ítem 102,que dice: 
«Sueldo del ayudante de dicha clase, 600 pesos», se 
refunda con el 125. 

El señor Reyes (Prcsidente).-Como ningun 
señor Senador ha hecho ohservaciones a esta indica, 
cion, ~i !la se pi,liere votacion, ee dará por aprobada. 

Aprobada. 
El señor Secretw'lO.-Siglle la indicacion del 

mismo seftor Ministro, para qU9 despues del ítem 
127, 8e agreguen los siguientes: 

«ItClll ... SU3ldo de un profesor de derma
tolojía. Leí de presupuestos 
de 1896 ......... " ................. $ 1,200 

" Sueldo de nn profesor de bac· 
teriolojh. L'Ji de presupuestos 
de 1896........................... 1,200 

" Sueldo de un profeso~ de larin· 
golojía. Lei de presupuestos de 
1890 ................... ,........... 1,200» 

Zl señor Reyes (Presidente).-Si no hai incon
veniente, podrian votarse conjuntamente los tres 
nueV03 ítem propuestos por el señor Ministro. 

El señor lloss.-iSon para la creacion de tres 
nuevas clases~ 

El señor Toro (Ministro de InsLruccion Públi
ca).-Sí, señor Senador. 

El señor Santa CJ'uz.-tPedidas por la Facul
tad de Medicina~ 

El señor T01'O (Ministro de Instruccion Pública). 
-Sí, señor, con las formalidades que previene la lei 
de 1879, i aun se han hecho los nombramientos de 
profesores. 

El señor Reyes (Preaidente).-Se votarán los tres 
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item en cOlljunto, y,t que nadie ha pedido la Y<lta
cion por separado. 

Votados los ítem, fueron desechados por ocho t'ot()8 
contra sitte. 

El señor SeC'l'etal'io.-Queua el item 161, que 
conwlta la suma de ciento noventa i un pe80S trein 
ta i dos centavos corno premio al profesor don Lf'o 
poldo Urrutia. El señor Ministro pide que so eleve 
a doscientos dieziocho pesos setenta i cinco centavos. 

El señor Reyes (Presi,lente),-Entierl<10 que ese 
aument') es en conformida<l a la lei. 

El Eeñor Tm'o (Ministro de Imtruccion Públi 
ca).-Sí, señor. 

El señor Reyes (Presiden te). -De berá v"tarse 
en secreto; aUllilue no sé si se crea nflcps[uia la vota 
cion. 

El señor Bal1'naced(t -Me parece que nó, 
porque si el Congre~1) le lJegara esa Sllma, los Tri
bunales de Justicia la man,Jarian pagar. 

El spñor Reye.'i (PIPsi<lent!').-Si It" se h\cen 
observaci,'lles, se c1ar4 [l01' a [lrobalo el Ítem. 

Aprobado. 
El señor Sem·etal'io.-H~i <>tras indicf\ci,lnes 

del señor Ministro. 
Picle Sil Sp,ñmia qlle, des/mps ,lel Ít,'m 165, se 

agregnelJ los siguientes: 

«Ttem Al profesur don Lu;" Claro 
8"lar ............................. $ 179 16 

" Al id. c10n Migu,d lui, Val-
des ........................ "...... 175» 

El señor Reyes (Presidente ).-Son aumentos ele 
premios conforme a la lei. 

De manera que si !lO se pille Yotacion, se darán 
por aprohad< s. 

Aprobad(lP. 
EIsefior Secl'etnrlo -«Pnltida 2.a-Im,tit.nto 

Pedag6jico, 53,133 [lesos 33 céIltav,'s.» 

Dice la C(lmision: 
«Al discIJtilse e~ta p'lItida ,e hizo IJrf'tBntn que 

los contratos ec'lehrados con los plofesores d,d Io;;ti
tato Pedagójico llfln fenecido ya O tt'rmil"m éll el 
presente año. 

»En vista de esto, él Feñor \\Talker Jl,f"rUnez don 
Joaquin espresó que, 1'01' su part,p, creja (lue esto.' 
contratos no ueberian renovarse sino 1]111', .-i se e~ti
maba necesflrio que aquellos pr"f(Osor¡;s c\lllÍinllarHn, 
deberia nombuílseles como a los profes()r,,~ naciona
les de los <lemas establecimielltos de cdu('aciol1 el,"1 
Estado. 

»EI scñ,)f Ministro eSI)J'(:SÓ qlle creia que la medid'i 
proplle>ta seria a '''[!tada por los profesores ,iern prc 
que no se les alteraran los ,u"l<los de que ¡]i,ff'lltan 
i se les dejara ('on lu5 millllflS garantías i ,l'"lechos 
que a los profesores no cOlltraladm'. 

»La COlllisi(¡n, por Sil par[¡', ha creido talllbien que 
no deben renovarse l'js coutr,Üos de aqllell<Js profe
sores, pela (lile debe nOl1Jb,á,selee en propi<'lJad en 
las asignatlllas quo desempeñan i c',n los sncldos rl8 
que actualmente disfrut"ll" De rste mudo grzarian 
de las mi8ma~ garnll t,Ías i de}(~eh"s que darl las leyes 
del eaea 11 los profesores !la c()ntratlldo~ de la instlUc· 
cion secundaria i supelÍo". 

»La paltida, en CO!ísécuencia, no ha sufri,jo otra 
modifieacion que la de sustituir en el ítem 13 la frase 

final que dice: «a rozan de qninientos pesos de 36 
¡JI'niques cada uno», por esta otra: «11 razon de mil 
pesos cada uno.» 

El sefior Reyes (Presidente ).-En discuf'ion la 
partida con las modificaciones introducidas por la 
Comisiono 

El señor TOJ'o (Mini,tro dI' Instrnccion Pública). 
-Hai un íl8m 'lile agregar: 

«Premio al profesor de castellano don Enrique 
N t'rCaf'Si'fltl l\Ioran, 385 pesM.) 

Pediria <¡\le se agr gara a) final de la partida. 
El señor Reyes (Presidente),-¡Algun señor Se. 

nad()r deRra hucer uso de la palahra~ 
¡AIgun señor Senador desea hacer uso de la pa

labra1 
Apr()bada la parti,Ja ('on llls modificaciones hechas 

po\' la Comi,iGn. 
Como el ítem que propone d sf"ñor Ministro se 

encnenlra en Lt llllsma conrlicioIl que los otros sobre 
premios 3probadcs ya, si ningnn señor Senado\' pi
diere votacion, se d,nia tarn bien 1,or ¡¡pro ha. In. 

Aproba¡lo. 
El señor SeCl'etal'io.-«Pariirlll 3.&-Instituto 

Nal'Íoual, 178,937 pes<,s 13 centavos.» 
La C()ll~ision dice: 
«Se han ,"Iirnina(!o de esta partida los ítem 18, 

8nel,lo (;el profei'or de rleclamacion; 62, meldo del 
tercer oficial de pluma del rector; i 65, sueldo del 
segull,lo oficial de plullla dd inspecto!' jeneral <le 
esterllOS. 

»En el ítelll 37 se ha suplimi,lo la fraFe final que 
tli,'e: ({miéutras el caJlJbio intefllHcioIla1 no suba de 
22 r'f'niques,» 

»Finalmente, se han rerlmido de 750 a 600 pesos 
cada U110 <le 108 item 61 i 64, que consultan, respec 
tivamenle, sueldo ,lel segUIlrh oficial de pluma del 
re:tcJr i sneldo d,:l oficial de plumil del inspector 
jeIle!'a 1 <le (stel!1Os.» 

El Bf'ñlJ!' lleyes (Presidente). -Etl discusioll la 
parti,l; con las mo,jificaciollfls introcluci,las por la 
Comision, 

El S"ñor Toro (:\liuistro <le Iuslrnccioll púh'ica). 
-ILem 39. Pl'npopgo Fimplemente una mo lificacion 
en la glosa. 

Dice el ítem: 
«Sllel<lo de UIl profeso!' ,le ca¡;jellHTlo, con treinta 

i seis horas semanal,"s ,lo; clase, 4,500 P"SO",» 
P}'llpOllgo <¡\le se diga: 
«SI1"ldo de ,jos ]ll'<Jfesores ,le caslellar:o, C;JU ••• 

ho a' semanales ,Ji' elases, 4,500 pesoE.i> 
~': o es posible q!le un solo plUf,~sor haga trcinta i 

seis ho}'; s semanal,·s de clase. 
II serlor Ileyes (Ple¡.ideLle).-La suma queda 

lo minn,'. 
l< 1 ~flñor Gand(u'illas,-Pi,lo la palabra, señor 

Pi eSi(~ellt,·, ,i ha terminado el señor Míllistl'l'. 
1,1 s,ñr 'llopo (Ministro ue Instrur:cinlJ públice). 

-l\fe ql1edan aUI¡ ()tra~ illdieaci(,nes que {¡¡rmular. • 
Ei 'eñc;l' lleyes (Presillentf").-.Pue<le cOlJtinnar 

Su 8 finlÍn. 
El señor Toro (l\iínistro de IIJ"truccilJn Públie>i), 

-El item 65 consultaha el sueldo de un segundo 
oficial de pluma del inspector jcneral de estel'r.os con 
ti e'cieIltos pes;¡s. 

La Comision ha indicarlo la COIl veniellcia de su-
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primir este empleo, lo mismo que el consultado en que me ha parecido mui grave i digno de llamar la 
el ítem 62, sueldo de tercer oficial de pluma del atencion del Gobierno, poque nueve horas de trabajo 
rector, 400 peso~. al dia para un niño es una tarea excesivamente 

En buenas cuentas, estos dos sueldos no son otra pesada que perjudica su salud i abruma su inteli
cosa que los consignados en un ítem que figura mas jencia. 
adelante en gastos variables por la suma de setecien· Ahora, si esto tiene relacion con el pago de suel-
tos pesos para pago de dos oficiales ausiliares. dos a los profesúres por tantas horas semanales de 

Pe acuerdo con la idea de la Comision, me limito enseñanza, la cuestion e~ aun mas grave, i p'or eso 
a pedír al Senado que apruebe dos ítem de trescien- deseo que el señor Ministro se sirva pedir un detalle 
tos pesos cada uno, suprimiendo el de cuatrocientos circunetanciado de las horas de trabajo que tienen 
i tambien el de setecientos de variables que figura los alumnos en cada uno de los establecimientos del 
mas adelantp. Estado, i que esto se publique en el Diario Oficial 

La necesidad de mantener estos dos empleados se o que se traiga a la Mesa del Senado pata conocerlo. 
impone. Hai novecientos alumnos estemos en el Creo, como acabo de decirlo, que es un asunto 
Instituto i hai que repartir todos los meEes nove- bastante grave el de que se apure demasiado a los 
cientas esquelas a los pades de familia sobre el estado niños en sus estudios, unas veces por exijencia de 
de dichos alnmnos. los profesores, i otras por exijencia de los apoderados 

El señor Sanju,entes (don Enrique S.)-i(~\lé de esos mismos niños, que así creen que éstos ade· 
ítem de gaetos valiables ~e suprime1 lantan estraordinariamente, lo que es U'l grave error. 

El señ·'¡r T01'O (Ministro de Instruecion Pública). 1 digo que es un gravp error, porque en Inglaterra 
-Vea el señor Senador la nota que hai al final de se ha visto que miéntras ménos trabajo diario se 
la pá}ina ~68 del presupuesto. impone a los niños, mas saben éstos a fines de afio 

Dice aSI: i gozan al mismo tiempo de mejor salud. 
«Se suprime el ítem 14 del presupuesto vijente Actualmente, en nuestros establecimientos públi. 

que consulta seteeientos peso;:: para ftusíliares.:!> eos, los alumnos se levantan a las seis o siete de la 
El ítem 73 dice: mañana i se acuestan a las ocho i media de la noche. 
«Gratificacion (lel profesor de jeografh e historia Son catorce horas i media que están en pié. De estas 

don Gonzalo Cruz, 707 pf1S0S 79 centavos.}) catorce horas i media] dedican a las tareas dúmé,_ti-
Esta canti,la,j corre;;ponde al señor Cruz como cas, como son lavarse, desayunar, almorzar, comer 

premios por los largos años de servicios que lleva i recreo, como cuatro horas solamente, i las nueve 
prestados como profcwr. Pero últimamente se le ha horas i media res! antes son de clase. 
acoldado una gratificacion de dosnientos pesos por Esto es demasiado. 
un texto de jeografia que ha cornpuesto. Por eso me parece que hai necesidad de tomar 

Así es que propongo la agregacion de un item a alguna medida sobre el particular, i con ese objeto 
continuacion del 73, que diga: e5 preciso saber a punto fijo cuántas son las horas de 

«Gratificacian al mismo por su texto de jeografía trabajo que tienen los alumnos de cada uno de los 
descriptiva. Decreto de 20 de noviembre de 1895, establecimientos del Estado. 
200 pesGs,}) El señor Toro (Ministro de Instrucc!on Pública). 

Despues del ítem 87, propungo que se agregue el -Pido la palabra. 
siguiente: El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 

«Gratificacion al profesor de castellano don Mi- el señor MiniLtro. 
guel L. Amunátegm Reyes por di ver8as obras gra- El señor Toro (Ministro de Instruccion Publi
maticales. Decreto de 10 de setiembre de 1895, 250 ca.)-Con mucho gusto se pedirán los datos que so 
pesos.» licita el señor Senador para enviarlos al Senado, í 

No tengo mas indicaciones que hacer en esta par· tambien se publicarán. 
tida. Por mi parte, convengo en que un trabajo efectivo 

El señor Reye.~ (Presidente). - Puelle hacer de nueve horas para los niños seria excesivo; pero 
uso de la palabra el señor Senador por el Maule. dudo mucho que realmente se les imponga, a no ser 

El señor Gandar-illas.-Es para pedir al señor que ~e considere como tal las horas de jimnasia i 
Ministro que tenga a bien solicitar de los directores canto, que mas que trabajo, son mas bien pasatiem
de los establecimientos del Estado que presenten una pos i ejercicios agradables. 
esposicion d3tallada i precisa de las hora3 de trabajo Entiendo que tienen, ademas, dos horas de recrea· 
que tiene cada uno de los alumnos del respectivo cíon ántes de almorzar i otras dos horas en la tarde. 
establecimiento, porque parece que e~as horas de Esta es la impresion jeneral que tengo sobre el 
trabajo son mui comiclerables, i álguien me ha insi- particular, conviniendo con el señor Senador en que 
nuado que esta cuestion de pago a los profesores por no se debe abrumar la íntelijencia de los niños con 
horas semanales de clase tiene cierta ralacion con I un trabaju excesivo. 
estas horas de trabajo que se impone a los niños. Por lo dematl, los datos que se publiquen sobre 

Soiicité del señor Ministro de I nstruceion, antece- este negocio ilustrarán al Senado suficientemente. 
sor del actual, UI¡ cuadro estadístico de esta clase, i Debo aun agregar que el Consejo de Instruccion, 
efectivamente es~ documento vino a la Cámara; pero, de acuerdo con esas mismas ideas, ha resuelto que 
eOIl motivo de haber presentado en esas rliaB su hay:l para los alumnos de los establecimientos del 
renuncia el 11inisterio, <lie1w cuadro vino mui incnm, Estarla recreacionPR de primavera, dividiendo el año 
plato, i aun así pareeia que el trabajo de los alumnoB escolar en dos partes, creyendo que estas dos vaca' 
era, por término medio, el de nueve horas diarias, lo ciones valen mas que ¡Oil asuetos de un dia O dos que 
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se les da frecuentemente i qne no aprovechan a los Convendria Illucho tener po.ra el año vcni:lero el 
alumnos, ni a la enseñanza, paríl\Je perkrlnn la plan de Rnellos do los profesores en rehcion con las 
marcha regular oe los estudios. hor"s ,le otlSeUanzc1. 

El sellor J'liel's Cox.-I~ogaria al señor Mi- Ya 0,llB van [l traerse loe datos quo ha p~dido el 
nistro :¡ue se &iryiera ei1plicarrne el Ítem SD, qne dice: señor ScnaJol', qne venga tHübien un clln,lro de ]:¡s 
«Su~ldo del conservador, 1,200 peses.» bA. q\!é cm- horas eb t:P.b:lj0 qne tieno vda profesor i ele! sueldo 
pIco sc refiere este ítem? correspondiente. 

El señor ToJ'O (Minidro de Instrnccion Pllblica). El señen' Toro (~íinídro de Instruceiol1 públi. 
-Eg 1l11a del1omina~ion que se aplica al bibliote- ca).-Con mucho gusto, señor SOllarlor, se traerá el 
cario. Este bibliotecario se lla~a conservarlor, porr¡ne dato que indica Su SeñOlí.1. 
está encargado de la conservacion de 103 libros: corro El sefír)r 11[atta.-Pi:lo la palabra, señor Pre,'¡· 
con ello!', los clasifica, 103 presta, espille loa recibos clan t.f). 
de todos ellos, cobra los que no se dcvufll ven, ¡¡OVil El señor Rever; (Presiden te).-Tirno la palabra 
los catálogos, etc. :3\1 S"ñorh 

El señor M'lelW Cox.-I para la biblioteca del El se:1or ]¡latta.-Desenria 8nbor del scfíC)t }'Ii-
In~tituto Nacio!lnl ¿es necesario este numeroso per- nistro si, 6n el arreglo ele los sneU03 q'Je se i1ft hecho 
sonal de empleados7 a los profesores Jcl Institnto Nnci,lr:n! f3Cgl111 d nue· 

Llamo la atencioll sobre este punto pHa ver si es vo phn rle ~stl\,lio~, rstán escluiJo31,)s profesores de 
posible suprimir algunos ele e8to~ rmp!roB, pOlqll0 dn i:;:lwlé.'l ral1lO~ {le los liceos de Sl!1ti.l~f) Rostenillos 
creo que con el {lirector i nn aynílnnte ¡¡¡Ji '.uflcicntc. lnr 'el Esta 'n, ponl'w [eenertlo qll11 no h'lCG lllucho 

Pero 110 me atrevo a haeer ningnrm inllieacion se lla nresentarlo una solicitud relalivJ a los profeso· 
P9rQU8 no estci perfectamente al cabo de este scr- res <1e'I')8 liccos, Cl! la que S~ h~ee notar qno los 
v?cio. sueltlos de qne gozan no corrcsponclen a l!iS horas ele 

El sdior T01'O (Miniotro de Illstruccion PlÍblj clascs r¡ne descmpeíí;ll1, ni a los asigna,los a los prde 
eJ.-Pido la palabra, señor Presillenlc. sores del Instituto N ::tciona1. 

El seuor Reyes (Presidente).-Tielle la palulm El señor Toj'O (Ministro de Instrl1ccion P,\blica), 
el sajar Ministro. -Pillo la palabra, señor Prcsidente. 

El señOl:T~n'o (Ministro. de InsLr~ccion P~bli:-I El seño~ I!eyes (PresiucntG).-Tirne la palabra 
-oa)--L, D,lJllúLeca del Instüuto no j,¡ClJe (1,,1 ~mtJ . el señor MJlmtro. 
tuto sino el llom bre; es Ulla bibliokca pública CUIllO El señor T01'o (:\finis1ro d(J Instrnccioll Públi
cualquier otra. Compue.sta de dos bibliotecas, la de ca).-Han llegado bmbicn al Ministerio r.!gl1l1as 
los alumncs ud Instituto i de la de los profesores, representaciones sobre el punto a qllC se refiere el 
se cncl\edra ;i~"hla'.1a en el antiguo ellifieio Jc la señor Senador, relativa a los profesores de las pre
iglesia do San Di('bO en ia Alamedt', i presta al DÚ- paratorias, no a los profesores de los cursos de hu 
blico tan eficaces e importantes servicio,;- como la ni manidades. 
hliulec;; N ul"i')llUl, tasi poulia decir que tiene un Esos profesores de preparatori:ls FOJ1, i se pl'0cnra 
ml!ViUl:elJto en[.eriúl' que el de la n¡blioteca Na- que sean, preceptores normalistH~. 
cional Tanto el Gobierno como la Comision han pensado 

Si el sellO!' SelH\llúr pasa por ullf, "crá que hai un que convenía fijar en ciento cincuenta pesos anuales 
númnv consilleruble de jenlr, i, po!' consiguiente, cada hora semanal de clase, pero no so ha hecho esta 
lile l'''J(~C() q\lO se perjudicaria el públiw, i suLiria modif1cacion en favor de los profesores de 103 liceos 
el servicie1 un v('l'llaJ~ro cr,torpec!l1li¡;lJ[o, !lO pUllien I tal vez porqne no se ha entrado a detallar la partidA. 
d;.> hacer,o eOIl la prontitud cl~Lid[{ la entreg:! . .le lel" I Así es qlle los preceptores normalistas que hacen las 
libros, si ~e rcJujeól'a el número do emplcaJos que C1UBOS preparatorias on el Instituto Nacional tienen 
para Jiúha illstiluciolJ consulta el presllpue~to. m~s sueldo que lo, preceptores qne hacen las mismas 

El sefíor ]JI'leJ's Cox. -¡ E"tá allí también es clases en los liceo". 
tühlécicla la scccion de leckra a domicilio? A última hora solamente he tenido conf)cimiellto 

El 8ef'1l)r T01'O (MirJi~tro de Instruccioll Públi- de esta observacion, i he r.onsiderarlo qlle no era el 
ca).--En esta Biblioteca no se ha eslabl~cilo nlln la momento oportuno pcua entra\' a hacer modificaciones 
SCCCiOll ele lectura a domicilio porqnc se ha tropeza- de esb claso, <]ue vendria a modificar todo el plan 
do con algunas (lincultados, entre otras la de qne el de sudtlos i que, ademas, gananJo esos profesores de 
loenl no se prestl' mucho para ello. los liceos mil qllinientos pesos anuales, estaban por 

Se ha p('IlSaUO, COlllO digo, en esbblece¡]a, pero el momento en Ulla situacion regular. 
todavía no hn podiJo realizarse. La desigualdad existe efectivllmente, pero por 

El sellor Santa OJ·u.~.-Pillo la palabra, seiio!' ahor8, como digo, no me he atrevido a hacer modifi-
Presidente. caciones sobre el particular. 

El sefíor Reyes (Prcsidentl').-Tiene la palabra El señor jllatta.-Seria oportuno leer la solici-
Su Señoría. tud ele esos profesores, porque sí hai justicia en lo 

El señor Santa C¡'1.tz.-Ya que va a traerse el que en ella se pide, 110 porque h8y::t llegado a última 
horario de clases i demas dat03 que ha pedido el hora deja de existir em justicia. 
s<lñor Senador por el Maule, seria op.)r tUl1n que so El feñor Reye,'1 (Prr.sitlente). - Va a leerse la 
insinuara tanto al Consejo de Instruccioll eomo a las solicitud a que se refiere el señor Senador. 
facultades la conveniencia de que estudiaran la eLles El señor Sem'etal'io. -Dice así: 
tion sueldo da los profesores, a fin ele tener una «Honorab!r Senado~ 
base fija para la :liscusion elo los presupuestos. Los illfras8rito~, profesores de los liceos fiscales de 
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la ciudad de Santiagn, a V. E. res[etuosamente QS· 

pone.mo~: que en la discusion de los presupuestos d.,] 
año lS!)5 se trató ante V. E. de aumentar 103 suelLlos 
que corr~~pollden a nuestros emplcos. La justicia de 
este proyecto fIlé reconcciJa por el señJl' Ministro 
de Instruccion Pllblica <1e cntónce~, don Owaldo Ren 
jifo, i por todos los sellOres Senadores que tomaron 
parte cala (liscusiollj p8ro no habiéauose suministrado 
datos eXflctos que permitieran apreciar el monto o 
valor de los aumentos de sueldos se defitió tratar de 
esta cucstion lwsta que se snrninistrasen esos datos o 
so prescnta2e un [lroyeclo d,~ /¡·i all'especto. 

El Gobierno presentó dicho proyecto, que ya está 
illfol'lLado por la Comi3ioll alista, en el cual S(J con
sulta un aumeu Lo de suelllo para los profesores del 
curso prepJl'atoIÍo del Imtitnto Nacional, que ganQ
rán ciento veinticinco pesos al año pC.ll' cada hora 
Lliaría de traba}), i talvcz por un olvido no se ha in
cluido en él a 103 profe~Ol'es ,l'l los Ji ~eos fiscal0s de 
Santiago 'ILlO elevarn03 esta sell citu,l i qUll segun el 
aumento acordarlo a aquéllos q;¡clILlulDs con mas o 
mónos la mibd del Eue],lo a,ignaJo a los empleados 
del esta bleci mien to nOtE bUIClo. 

Nlte3trn. cOilc1i,;ion d3 p:,ofesnres, igual en cuanb a 
los ~ervicios q un pr2stamos a la instruccion con la 
del Instituto Nacioual i otros establecimientos de 
educacioll, es, sin embargo, mui deficiente con res
pecto a la remuneracilln de nuestros respectivos ser· 
vicio~. 

L¡¡ prcsent<l solicitud tienr, pues, por objeto que 
V. E. se sirva igllalar nuestros fueldos con los que se 
asignen a los p\'@fesores del curso preparatorio del 
Instituto Nacional <l'le prc"tan iclénticos servicios. 

Como ya V. E. ha reconocidu la justicia de este 
aumento de sueldo, creemos inútil ent:ur en otro 
órclen de clnsi,hJaciones i a V. E. suplicamos se sirva 
tomar ell cuenta la ¡¡re,ente fOlicittl'l al discutir el 
p!'Cmpllesto de In¡ truccion Pública en la parte per
tinente. 

K; gracia.-:lfáJ:imo Gller1'11'c) B.-Isatas lJIatul'a 
na.-J. V. Jlcneses T.-P. Bct/'rientos.-.lJ1ctnuel2.o 
Arallcibia v.» 

El seño\' lUatta. - Por la lectura que se ha he
cho, recuerdo ahora q\le, en la Comision, el señor 
Ministro reconoció el derecho de estos empleados, 
pero nada se hizo en SIl favor por haber éstos ocurri 
do (1 última hora. 

No sé si el señor Ministro pudiera insinuar alguna 
m~l.Ilera lle remediar el mal de que se trata; tal vez 
podr ia su bsanars(J por algun proyecto ele lei que Su 
Señoría nos prometiera traer a la Cámara. No es 
justo, repito, que empleados que ejercen las mismas 
funciones que los del Instituto Na~ional no tengan 
los mismos derechos que tienen ésloe. 

El sefíor Toro (Ministro de Iostrudon PLiblica). 
-Reconozco i repito que la desigualdad que se ha 
hecho netar es fácil de subsanar, pero no podria por 
el momento determinar la cantidad que habría que 
consultar con esto objeto. Hai un proyecto de lei 
sobre esta materia, pero espera, como tantos otros que 
hai en el Congreso, su turno para ser despachado. 

El señor Jl1atta. -1 iUO podria el señor Ministro 
interponer su influencia para que ese proyecto S8 

discutiera i fuera pronto ki de la República1 Si Su 
Señoría nos prometiera esto tendríamos una especta· 

tiva i no habria eutóncos para qué interrumpir la 
discusion de los presupuestos; yo no quiero hacer 
indicaciones por n') perturbar esta discusioIJ. 

El señor Tor{J (1\finistro de Instruocion Pública). 
-1\13 parece inlÍtil insinuar la idea desde que, es· 
tando tan avanzado el tiempo, serid un poco difícil 
que alcanzara él Congrcso a despachar el proyecto a 
que me 113 referido; pero CO'1lO el medio de subsanar 
los incon veniell tes q ne sc han hecho notar seria 
aprob,1l' Jicho proyecto, lo buscaré i estudiaré i apro 
veclJlré la primera oporlur¡idad q ue s~ pl'üse:lte 
pJra ver mojo ele qu'" se discuta i apruebe por el 
Congreso. 

Si las observaciones se hubieran hecho con tiempo 
al Gobierno o en la Comiúoll ó"kt habria pJLlirlo 
discutirlas i tomarlas en cuenta. 

El seuor lllatta,.-Me conformo con la promesa 
del sellor :\linistro, de la que puede quedar constan· 
cia en el actlt, 

El señor Saata Cruz -1\1iéntr<1s tanto puede 
ine coleccionando los datos neccsalicll para sahjr a 
cuállto llegará el gasto. 

El señor lleyes (Presiciente).-iAlgun sellor 
Senador desea usar de la palabra~ 

iA1gun señor Senador desea hacer uso de la pa
labra~ 

Cerrado el de bate. 
Aprobada la pal tida en los ítem i con las indica

ciones de la Comision que no han sirlo mnteria de 
obsllrvacion. 

Vatr a vo:arse las indicaciones. 
El: Geñor SeCI'efa}'io.-La primera indicacion 

del señor Mini"tro es para que el item 39, que dice: 
«Sud lo de un profesor de castellano, con treinta 

i seis h:>ras semanales ele clase, 4,500 pesos», se re· 
dacte eH esta fOl'Lna: «sue!do de dos profesores de 
castellano, con treinta i seis horas semanales de cla
se, 4,500 pesos.» 

El señor Rcye8 (Presidente).-Si lliogun señor 
Senador pide votacion, se dará por ap:·ol:.ada 1.1 indi
cacion del señor Ministro. 

AproDalla. 
El señor SeCJ'eta'rio.-La Comilion ha supri

a:ido el ítem 65, que dice: 

«Saeldo del seg\lndo oficial de plumc1 del inspeck'r 
jeneral de e6ternos, 300 pesos.» 

El señor Ministro pide que se mantenga dieho 
ítem. . 

El señor Reyes (Presidente).-Va a votarse la 
il1'licacion de la CJmi;;Íon para que se suprima ese 
ítem. 

bE! uestino que renta ese ítem está servido por 
álguieu1 

EIscf.íor Toro (Ministro de Imtruccion pú.blica). 
-Nó, s(J:íoI' Presidente. 

El señor Reyes (P¡esidentc).-En tal caso, no 
hai necesidad do que la votacion ~ca secreta. 

El señor 1J.liel's COX.-Ll Comision pide quo 
se supriman tres ítem, los que llevan los lllí.meros 
lS, 62 i 65, i el señor Ministro pide que subsista 
uno. ¡No e3 Ó301 

El señor Reyes (Presidente ).-Sí, :señor; i ahora 
va a votarse si se suprime o no el ítem 65, que es el 
que el señor Ministro ha pedido que se mantenga. 
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Votada la indicacion de la Comision, fué aprobada 
por 9 voto~ contra 7. 

El señor Santa OrU~.-iEnt6nces no va a 
quedar ningun empleado? 

El señor Toro (Ministro de Instruccion Pública). 
-Sí quedan, señor Senador, pero habrá que suprimir 
algunos trabajos, como los partes de conducta i apli
cacion que se pasan mensualmente. 

El señor Secretario.-Despues del ítem 73, 
que dice: 

«Gratificacion al profesor de jeogratía e historia 
don Gonzalo Cruz, 707 pesos 79 centavos», propone 
el señor Ministro que se consulte el siguiente: 

dbm .. , Gratificacion al mismo por sus 
textos de jeografía déscriptiva. 
Decreto de 20 de noviembre de 
1895 ............................... $ 200» 

El señor Reyes (Presidente ).-Entiencl o que esta 
gratificacion es en conformidad a la lei. 

Aprobada la indicacion. 
El señor Secretapio.-Pide el señor Ministro 

que despues del ítem 87 se oonsulte el siguiente: 

«Item ... Gratificacion al profesor de cas-
tellano don Miguel Luis Amu-
nátegui Reyes por di versas 
obras gramaticales. Decreto de 
10 de setiem brs de 1895....... $ 250» 

El señor Reyes (Presidente).-Aprobado. 
El señor Secreta'l'iO.-«Pilrtida 4.a-Bibliote· 

cas.-Biblioteca N aeÍemal, 28,000 pesos. 
El señor Santa Cl'uz.-Pido la palabra, señor 

President'\. 
;;:El señor ~ltiers Cox.-Pido la palabra. 

El señor Reyes (Pl'esidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador por Dio-Bio. 

El señor Santa Cruz.-Quisiera saber del 
señor Ministro si los empleados ausiliares qne figuran 
en esta partida tiene el mismo carácter que los pro
pietarios o si se les nombra todos los años. 

El señor Toro (Ministro de Instruccion Pública). 
-Pido la palabra, señor Presidente_ 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Ministro. 

El señor Topo (Ministro de I nstluceion Pública). 
-En realiaad, el nombramiento de es~os empleados 
ausiliares termina el 31 ae diciembre de cada año; 
pero como lo~ tra bajos han aumentado i tienen un 
carácter de permanencia, sucede que ese nom bra
miento se renueva todos los años i que estos emplea 
dos han pasado a se.r C,)nlO de planta. 

El ~eñor Sanjuentes.-Pero se remueven a 
voluntad del direct.or. 

El señor Toro (Ministro de Instl'uccion Pública). 
-Efectivamente debe ser así, porque son empleados 
ausiliares; pero siEmpre vuelven a nombrarse todos 
los años. 

El señor Balmaceda -Pido la palabra, señor 
Presiciente. 

El señor Reyes (Presidente).-La habia pedido 
con anterioridad el honorable Senador de Valdivia. 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El señor ~tliers COX- - Voi a perlir, señor Pre

sidente, que el ítem 4, que consulta seis mil trescien 
tos pesos para sueldo de siete ausiliares, se rebaje en 

UT< peso i quede en seis mil dosdentos noventa i 
nueve, con el fin de provocar una opi:lÍon d .. l Senado 
respecto a la conveniencia de mantener la Biblioteca 
Nacional en el pié de seriedad que le corresponde. 
Un establecimiento de este jénero, se supone que 
tiene por objeto proveer a las necesidades de los que 
nece~itan cODsultar obras, que no están al alcance de 
la jeneralidad, con el prúp6sito de ilustrarse. 

Ademas allí se ha establecido algo que está fuera 
de lugar, la seccion de lectura a domicilio. 

Para mí, el establecimiento de este servicio es una 
verdadera aberracion, que no produce bien ninguno 
i sirve solo para pervertir a los muchachos o para ha
cerles 'perder el tiempo. 

He visto en los diarios que de dos mil quinientos 
lectores de esta seccion hai dos mil trescientos esclu
siv3mente de novelas o de lo que llaman Bellas 
Letras. Con la agregacion de que muchas de esas 
novelas son novelas francesas, que ojalá fueran de 
mero pasatiempo i que si algo dejan en la intelijen
cia (le los jóvenes, no es por cierto ideas de moralidad. 

Hai todavh la circunstancia de que los empleados 
de esta seccion tienen allí un trabajo que pudieran 
dedicar mejor a concluir el estudio de los archivos de 
la Real Audiencia i a otros trabajos de mayor uti
¡i,lad. 

Ademas desearia que se tomaran medidas para 
mantener en estado de seriedad i hacer verdadera 
m~nte provechos.a la asistencia al salen principal de 
lectura de esta Biblioteca. 

Es sabido que la mayor parte de la concurrencia 
que asiste diariamente a este salon son muchachos 
que en vez de asistir a sus clases, van allí a leer no
velas del peor jénéro, i no digo inmorales, porque eso 
envolveria una crítica al bibliot9cario que las facili
tara. 

Estas observaciones me han movido a formular la 
inrlicacÍon que he sometido a la resolucion de la 
Cámar~, a fin de promover la opinion del Senado en 
el sentido que se tomen medidas para hacer prove 
chosa la asistencia al salon principal í para que se 
suprima la seccion llamada de lectura a domicilio de 
la Biblioteca N aciona!' 

Me parece que en vez de fomentar el afan por las 
malas lecturas debe suprimírsela de todas las maneras 
posibles; i lo que yo propongo tendrá aaemas la ven
t8ja de ahorrar un poco siquiera del dinero que cues
ta al Estado el mantenimiento de esta Bibli~teca. 

El objeto qlle se tuvo presente al establecerla fué 
fomentar la lectura de las obras científicas o que de· 
jen algun provecho a la intelijencia o al espíritu i no 
para dar a los jóvenes i mucho ménos a los niños, un 
lugar de lectura malsana o de dudoso entretenimiento 
o de holg:azanería. 

Por estos moti vos, me permito formular esta indi 
cacion para que se reduzca en un peso el item que 
consulta el sneldo a los ausiliares de la Biblioteca 
N aciana!. 

El señor Balmaceda.-Pido la palabra, señor 
Presiden te, 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor Balmaceda.--Y o creo que es medi -
Ja ,le alta conveniencia pública establecer perma
nentemente estos ayudantes ausiliares. Considero que 
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no es po,i¡ Ile dej ar en tan triste cOIldicion de inesta señor Ministro que se sirva averiguar cómo se forman 
bilidaJ a esloR empleadus, sujeto~, corno están, a la estos datos estarlísticos; si por el número de obras 
buena o mala voluntad del director da la Biblioteca. que se consultan o por el mímero de lectores que 

Si estos empleados son necesarios, como ha díc!;¡o a"istan a la Bihlioteca. 
el honorable spñof Mil,jstro; si la buella marcha de No pe me ocnlta la dificultad que habría para for
aquel establecimiento exije sus servicios, deben con mar esta estadística segun el número real j efectivo 
sultarse sus sneldos en lo,; !Jresupuest,,~, pero no corno de lectores; sill embargo, a mi juicio, de ese mJdo es 
oficiales supernumerarios "ino corno oficial~s de ce,mo debieran formarse estos datos que se dan a la 
número. pn hlicidad todos los meses. 

Noto, señor PI'esid'"nte, que la Bibl!c,teca ha veni Por eso Jesearía saber lo que hai de verdad a este 
do aumentando cOIIBi,lerablemer¡te el IHímero i los respecto. 
sueldos de sus empleados, lo que no me parece de El señor Toro (Ministro de Instruccion Pública). 
ninguna mallera justificado. -Pido la palabra, señor Presidente. 

Así, por ejemplo, el auelao de cnatro mil pesos El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
que se asigna al director, me parece excesivo; a mi ei señor Ministro. 
juieio, basta i sobra con tres mil pesos. I con tanla El señor Toro (Ministro de Instruccion Pública). 
mayor razon, éuanto q1te tir;ne, sPg'lI1 veo en Pi jlre- Con mncho gusto, señor PresirJente, me haré un 
supuesto, cill\'(' jeft's de seccioll que se ocupan de los deber de anticipar lo~ deseos manifestauos por el 
diversus servicios de la l~ibli()teca, (le manera que el honnrable Sen:dor de Maule; i si;mto no encontrar
trabajo del directer no es siuo el de la mas nJerliana me de a~ller(lo con los honorables Senadores de Val
inspeú0ion pua el llesarrollo de la B,blioteca N'lcio- divia i de C"ntin. 
nal. Aparte de estos cinco j(Jfes de seceion, tiene til- No podría afirmar si efectivamente to<lo el trabajo 
davía tres ayn¡lantes de planta, i por Ipi de presu- de la seeciém de lectura a domicilio de la Biblioteca 
puestos de 1895, siete ay¡lIbnt'C g ausilillre,Q. N"acional se re'luce a facilitar novelas u otros libros 

::)i, pues, en realidad, el servicio de esta Dibliot.eca I ¡le mero pasatiempo, como lo asegura el señor Sena
exije tanto" empieados, por mi pnrte 110 ten:so ilJcon dor de Valdivia. 
veniente para dar mi voto a esta partida, siempre que El señor llliers Cox.-Así 10 aSC9'eran, señor 
pst,os ayudantes itll8ilinres qilcden en el caráder . .le Ministro, varios informes i los datos estadísticos que 
permanentp~, i no dppclHlan de la benevolencia (1 pe publi¡:an 1'11 los (liarios. 
voluntad del diiee!o/'. En una palabm, que <jlh;den El señor Toro (Ministro de Instruccion púhlica). 
en con¡liciones ,18 Sér una garantía para el huen peI' -El c'lmpo ele las bellas letras es mui vasto por mas 
vicio p¡íblico i llO servi¡hres (leoilltensados (I ú su qne tanto en Chile como en todos los paises del 
jefe superior. mU!l(10 lo q 'le mas abunda en él son las novelas. ln-

Hago indi~acicn en este sentido i en el de que se durlablemsllte qlle éste es el renglon mas favo:e
reduzca el suel,lo del (lin'ctor 3 t.res mil pesos a!luale'. ci,Io po!' los lectores; pues e~ sabi'!o que los lectores 

El señor Ga1ulaJ'illas.-Pidu la p:dabra, oeñilr de lnR libros científicos son siempre mui escasos. 
Pre,i'!('llte. Por [o (lemas, el servicio de lectura~ a domicilio, 

El señor R('.1Je.'l (Presidl'nte).-Tienc la palabra que no ha mucho no pxistia en nuestra Bibliuteca 
el señnJ Smador de Milule. Nacional, pe halla estableci,jo en casi to<los los paises 

Pero antes prrmíl¡¡me un Heguu:lo Su SeñorÍ:J. mas a¡lelantados que Chile, donde produce espléndi-
La indicilcion del señor SOllador de Cautin ies dos reRultados, habiéndcse conseguido crn él una 

para que se reduzca el sueldo ,lel direct"r a tr,·s mí! veldac1eJa multiplicacion (le las lecturas en propor
pesos i para que se cambie la glo81 de! {¡( m 4f eÍonr;s de uo ciento por uno, sin exajeracion de nin· 

El señor Bal'lnacéda.--Sí, sc,ñ"r Prpsirlpntej guna especie. 
que en vez de «,;iete ausiliares:» se diga «,iete ofieia- Sucede muchas veces que una persona, por un 
les de número.» motivo "cualquiera, no puede concurrir a los salones 

El señor Reyes (Presjdent~).-PllP,¡e hacer uso ele lpctura de las hiLJintpClls o 110 puede proporcionar. 
de la palabra el hOllorable S>llador de M:Jlllp. se de otra manera los libros qn6 desea leer; pues 

El señor Ganlla/Y'illas.-Descaria saber si el bipl1, p] servicio de lectura a domicilio le salva de 
número de lectores que s~gun los datos esla(lÍstil\('s esta ¡lificultad, facilitán(lole las obras que desee 
que la Biblioteca da a la prensa Henden alU, se ca)- cO!locer, melliant.c el depósito de su valor, que se le 
eula por elnúmel'o de obras que .", piden () por el devolverá al tiempo (le restituirlas. 1 a,í esas obras 
número de personas que van a aqUl,1 8stablecimii'uto. que de olm mHl1era talvez no habrian sido leidas 
Si es por el número de obras que "e pi 11"., el Ilato no IIlas qne por una sola persona, se lleva a domicilio i 
es cierto, porque una misma persona pi(le a vec!'s en Be lee en ¡familia, lo q1JP, como es sabi,lo, da prove-
el mismo dia diversas obras. ChMOS frut.oe. 

Yo tengo elltendiJo qne estos dat.os esta(líBtic0S Qne, por otra parte, las facilielades que presta este 
se computan segun el número el" ohras que Fe con Servicio a (h'midlio, pucIlen dar por resultado un 
8uIt.an i no segun el número de leetores que roneu· aumento de lectores de novelas, es algo que no ofrece 
rren; de manera que si una misma persona consulta dudas; ppro, desgraciadamente, no puede evitar este 
en el mismo dia diez o lIJas ob¡a·', se anota rliez, mal, ni el G"bielllo ni el lejislador, a ménos de esta
quince o veinte lectores, cuando el concurrente 110 bleeer la censurfl previa, 
ha sido mas que uno. Lpyen¡lo una Memoria relativa a la Biblioteca PÚ 

Convendria, pnes, saber lo que pasa a este reFpec- hlica de B'lston, he qu€'dado maravillado del resuIta
to, i por eso me he permitido rogar al honorable do que ha producido la lectura a domicilio establecida 
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por el director de aquel establecimiento. Dicha Bi
bliote~a eucnt:! con poco mas de doscientos rnil volú
menes; sin embargo, gra~ias a este si"temn, ha t~r¡i.lo, 
a juzgar por los dato8 esta,J{s!.icos anexos a la l\Iemo
ri" a que me refiero, mucho mnyor nú,nero de lecto' 
res que la de Paris, que cuenta con una de dos mi 
1I0nes de voltimenc,. Algunos dó 10B ae)as de Bc>ston 
habian pasarlo por veinle o treinta fanrili'ls, lo que 
aema UU;t cuanticSl difll,'ion de los eOLJocimienlos. 

Este sistema ele leclura a domicilio Ira pmJucÍ<l'J 
tambien en Chile esp!éndiJos resultados. Un dato 
puede ,hr idea de su lllovimicn lo: ha alcanz)"lo a 
tener tliez mil volúmenes i caja persona q no quiere 
llevar un libro {lehe dejar llna suma 'lne f'S mas o 
ménos su importe, Pues bien, el jefe tlc la S,~CCiOll 
de lectura a domicilio In llE:g;l']G a manejar en su 
poder, por esta callS3, ¡I"sla cuarcnla i cin'éo mil 
pesos. 

E~ cierto (pe, como lo ha C8jli't'snuu el 1!01lorabL, 
Salla,lor de Yaldivia, s'l'ia lle ¡1rsral' qne CStél lectura 
fuera la mas sana i provechosa po~iblc; pero esto no 
seria !laceuero a n:éllflf, como ]0 he (licho, de estab!() 
cer la CenSl1l'il, lo qne spria engorroso. En todo caso, 
es preferible que los cildadillíos lean Dovelas, con 
tal que no sean inruorale~, a que !lO lean nalla. 

l(e~peGt() a la inc\iC.1cillll que ha f,1rmllJa,lo el ho 
norab],; Se.1¡;\t!or de Cautin ncorca (lel surlclo dol 
direct0r d" la Biblioteca NaciGna1, no la crco funda· 
da. E5lo funcionario ticuo grande importancia, tanto 
porljUt' el puesto que sirve es de rllucha responsabi
liJa(] i neco"it:t (~e eRlensos conr,cimienlos, como 
porquo tiene bajo S11 dePGHr1encia gran n11m~ro elD 
empleados; <10 mod·J que no seria posihle colocarlo en 
la ca[,golÍa de empleaLlo subalterno. 

En cuanto al ítem 4 que consulta el sueldo de los 
empleados ausi!iares ele la Biblioteca, el honorable 
Senador' nlÍrc una equivocacion, porque no C.l el di, 
rector do la Biblioteca quien nombra a esos emplea. 
dos sino el Ministerio ... 

El Señor Bal1naceda,-Con el informe i a 
propuesta del Director de la Biblioteca. 

El s{,ñor 'Poro (Ministro ,le Instrnccion Pública). 
-Es cierto, señor Senador; perD estos antccedentes 
110 hall podj.Jo idi¡lÍr 011 el ánimo del J\linisterio al 
proponer en el proyecto la permanencia de estos em
pIcados ausiliares, 

Ahora, si conviene que l1ichos empleauos sean 
amovibles o de plantn, es motivo de mas la~o conoci· 
miento i cuya consÍ(1eracion no ten,Jria su momento 
oportuno cn la discu.iion de los presupuestos. Por mi 
parte, !lHedO anticipar al honorable Sena30r que creo 
qlW 11~,bri:1 mas cGIlVCni2ncia en que esos empleados 
fUer;!!l U0 pIunl.:.!. Pero, en fin, no hag') obsc!'vacion 
al;.; ¡;J[t snlnc este punto, 

AuLs ,.le. krlllinar, selior Prcsidento, vci :] pel'lJli
tirn!8 llacc!' una iu,licacion que e.,tá en nrmonía con 
las i l""s 'lilO acabo dQ e~presar, aunque en contra
diceion cr,n laq que ha mn.nif~3tar]0 el honorable 
R~nador Lle Valtlivia. 

Como el jefe e10 la seccioll llo lectura a domicilio 
ha llegauo a tener una gran labor gracias al dCR:wl'ollo 
de este sistema, i ya que, como acabo de manifestar, 
manBja gradas suma, pJr este mJti vo, ll(l aCl'pta,Jo 
una SJlicit:IU en que se me pi,le que proponga un 
ÍLcmlc tre3cientos pesos para ¡-;ratificacion de esto 

empleado. E~ ésta la Ulllca inrlicacion qne, entre 
mnCllfl'l otras, he creído indispensable hacer valer, no 
[YHi¡IlC las otras dcj~ran rle s"r mui jmtiftcadas, sino 
por 11I necesidad que hui de 110 recurg,¡r denl1siado 
los pl'esupueslo~. 

El sefíor 11lieJ'tj Cox.--Pidu la palabra, sefior 
Pr2siul'l1tr. 

El sofíor Reyes (Plesidenle),-Tic:Ja la p1labra 
SLI Seiior{a. 

El señDr .;l[/lers Cox.-EI elalo que acaba d!) 
rn°·nifestar el sellar Ministro d2 Inslrucr.ioll, ue que 
cljefe do la seccion de lectura ti domicilio maneja 
una gruesa slIma de dinero, viene a confirmarme en 
la illea de qnA cJ!lviene que h Cámara acepte la 
ill,licacintl qlW he propue"to en el {t"m 4. 

La seccion que tielle a su cargo la inclllstria ue la 
le~~u!'c1 a IL1micilio-i digo in(lllstr:a des le que puede 
dejar utilida,]cs o pénliuas-3Itr,ra por eompleto el 
caráeter que correspoIl'le a una iustitucion como la 
Biblioteca N aeional; i Cl'~O, p,}r consiglliente, que 
rld13 tuprirnirsc C3a seccioll. 

Concibo que d Estado invierta dinero en la crea· 
cion i fJll1CIJtO de las bib!ioteca~, 'lIle es un me,lin de 
ilustracinn i pro::(n'so, así como cOllciho que dé ins
trnccioll grat(Jit~, i que a la vez q'<le instruye, dé 
touavia (1\3 COlller i ve,tir a 103 cuucand03; pero no 
wmprendo que sea el prop;¡gadlll' do esta lectura de 
novelas por medio de estol (lep6,itos (le dinero. 

En Inglatcr'm, este servicios de las bibliot(>cas 
está org;\lliZállo de otra nrunera: torJos van a leer, 
poro las obras !lO ~al211 fllera de la BibliotecR; i la 
raZOll es obvia, pilOS lwi Gll!'as sumaUlenle cscusas de 
las CU81es hai U11 Sello ejemplar, i !lO seria posible 
ponerlas en mrmos de cualqniera, 

El señor JJIatta.-EI honorable 80na110\' sufre 
una equi\'ocaeion; no to las las ohras de la Biblioteca 
están en la seccion de lectura a domicilio; sino algn
nas, aqué:las ,le que Iwi duplic~do o que son fáciles 
de reponer. 

El señor ~1LieJ's CoX.-La interrupcioll de Su 
S"iiot'Ía me ilustra i la agr¡¡dpzco. 

Pero continuantlo en mis observaciones, creo que 
la Biblioteca Nacional no debe ser asimilada con las 
bibliotecas populares en las que se paga cierta cuota 
por los que a ellas concurren. 

Del dato que ha proporcionado el ~eñor Ministro 
sobre la calltillad que hai depositada en manos del 
jefe de la seccion de lectura a domicilio, €e despren
de que paga, jira, deposita dinero, etc.; en una pala
bra, con este sistema se desvirtúa el carácter serio de 
esta ilJ~tit\lcion i se la convierte en una inuustlia. 

Los móviles son laudables, pero errados, como lo 
prueban los datos esta,lísticos qlHl publican los (lia
rios sobre el movimiento de la Bihlioteca; de ellos 
aparece que de dos mil cuatrocientos o dos mil qui
nientos lectores solo tres o cuatro han leido obras 
serias í el re"t0 se dedica a las novelas. Mi indicacion, 
le) repito, tiende únicamente a llamar la ateneion a 
este punto i provocar la opinion del Sonado al 
respecto. 

El sefior Santa CJ'lt.~.-fvfe permito preguntar 
al señor lIini¡lh'o si cstos empleados ausiliares que
darán en el presupuesto de Instruccion los años 
siguientes. 
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El señor :roro (Ministro de Illstruccion P,jblica), I El se[¡or 1'01'0 (i.\1inistro de Instruccion PÚo 
-N e depende de la resolncion del Congreso. 'blica).-Deb::J conresar que me trmla de nuevo la 

Estos emplearlos permanecerán, ilJdntlablcn~entc, pregunta del señor Senado.' de Cautin para deter
en sus desthos miélltras en d pesupu', sto se consulte minar de dÓll,]e ueben sacarse los trescientos pesos 
el gasto re8pectivo. que pido para gratificar a un empIcado. N o he toma

El señor Santelices.-Ese mismo sistema no do en cuenta la c1isposicion legal que se ha citado, 
se observa en el Instituto Nacional. porque, en veruad, parece que ha habido un olviuo 

El señor Santa, Cruz.-Ra¡ otra p:lrtiJa para :le esta tlisposicion; al hacer mi irlllicacion no he he-
empleados ausiliares en los gastos variables. cho otra cosa que seguir la costumbre que se ha ab-

E! señor Bal1Juwetla-Pido la palabra, scfíor servado sobre este particular en el 8enado. En las 
Presidente. tlltimas sesiones se han hecho pequeilas indicaciones 

El señor I'eycs (Presidente).-Tic110 la palabra analogas a la que yo me he permitido ahora formular 
Su Señoría. i en ninguna de ellas se ha tenido presente la disposi~ 

El seuor Bal1nacecla.--Nuestl'Ohol1orable Pre· cion legal cita,]a por el señor Senador de Cautin. 
sidente llamaba con mucha justicia la atencion del Egle olvido tal vez provielle de comiderarse que esa 
Senado hacia las disposicioncs de la lei dol 84, que disposicion de la lei del SI! no puede referirse segu· 
nos encontramos en el deber de respetar. El señor ramente a los pEqueños aumentos <ino que se presu· 
Ministro do Instruceion Pública acaba de proponer me que se rene:e a ga~tos o aumentos de consideracion 
que se aumente en trescientos pesos el sueldo de un que puc,len alteren de una manera Ecn"ible los ctileu
empleaJo. Pues bien, la lei del 81 eliee a la letra lo los sobre el Lotal ue entra las i ga8tos jenerales de la 
siguiente: N aciOll. 

«Toda indi~aci.oll que so lwga en la di~cusion do Si se entendiera de otro modo la lei del 8J, resul-
los presupuestos para aumentar los grlStos propuestos taria que siempre ha estauo infrinjiéndose. Continua
deberá csprcsar tambieh los recursos con que deba mente se han propU!~sto i aceptado aumentos de 
cnbrirsp.~ Cumpliendo entóneC3 esta disposicion de sueldos para empleados q;Je no tienen sueldo fijado 
la lei, como no podemos dejar d!l cumplirb, yo PlC- por lei especial i nunca se ha h8cho mcncion de dónde 
gllntaria al señor J\linistro de d6nde va a sacar recuro se eacalü el dinero para cubrir el gastl'. 
8')8 para eublir este ga"t',. En el presente cadO yo podlia decir que los tres-

El se~or 'loro (Mini~tro de In~truccion P~lbyca). cientos peso~l se sacar¿11 de las entradas de Aduana) 
N o pJdrla dar una respuesta precisa a. Su Selloría; por ejemplo; pero no me parece que esto sea serio ni 
pero. es nat' .. ral que salga de los gastos Jencrales do la que el Senado lo exija. U¡t,irnamente, el señor Scna
NaclO11._. . dor ]\fartí!Jez propuso un aUm8lJto de trescientos 

~l Sou?r.Santelwes.-De las entradasJ':mGrale~, pesos tambien al snelUo del oficial del Rejistro Civil 
sellor J\~lDlstro. ,. . de Quillot:l, i h, Cámara aceptó e~e aumento sin que 
. El senor IJ(tln~aceaa.-:~Jlt0l1C8S la ~¡S~OSI- a nadie se le ocurriera pedir que se do,ignal'a de 

ClOn legal. que he citado nada cIlee, nalla vale 1 vlen~ d6nue se sacarian esos trefcientos ptS08. 
a convertl:Be en mofa o en burla para el Congreso 1 Por esto, pues, repito que me ha tomado de nuevo 
para el pals. .,. la prcguGta del señor Senador de Calltin, 

1 por ~o que toca al sueldo dr 1 dl!'ector de la Blblto El señor Reyes (PresiLlente). -V oi a permitirme 
te ea N aClOnal, debo hacer presente quo con, el aume~l· decir dos palabras para caplicar la observaciol1 que 
to (~e el~lplea,do~ CO)~ que se ha flV01'8Cldo a. eSLa hice al principiar la sesioll. 
oficll1a tiene nOl el director mucho menor trabajO del C 1 1 h b1 S d S t· h· 1 
que le corresponderia. . . un~- o e onora e en: 01' por N an .Ja?~ lZO a 

Si el trabajo elel director hubiera aumentado, ha ltl']¡~fl:l'Jn a 'IU? S'j ha refen.do el sctor . J\fll1lSt~O de 
bria razon para aumentarlil el suelJo. Pero Drll'a clda JUiltlcla, no hICe yo mCllclon, de ::\ lel (e .18lJ4. 1 
seccion ele la Biblioteca hai empleados especiales, i debo confesar francl:ll!Cnte qlle antes no habla hr,C~lO 
adcmas [le éstos hai tres empleados avuJantes, i sobre alto .en ('"ta ;:¡;atoflll; pero, una vez.n~ta,las .las m· 
estos tres hai siete ompleilllos ausili;J'es, que yo vro- fracelOnes ~ que se h3. hecho refel'en~la 1 cn vleta de 
pondria fuesen cOl1sirlnaclos como o¡¡~iales pc~ma. las proporclOues [\la,rlllan~es que han ~do tomando los 
!lentes con el sueldo dc n:wccicnLos P(:S08 caela uno. presnpue;:tos d~ J~ :lllhclOn-es;a.cs:a p~labra usada 

Así ea que, creyendo que n,) ltai motivo para -ql,C vau adq'lln,el~do ?on l~s IwJj('aclOnc.s de an· 
aumentar el sueLlo ;ler tlÍlcctor i aprobando el suel'¡o :nen~os de suc;do.s l.oe 3S1gnaclOnes a h?spltales, a 
de los aus¡liare;;, considerando, ademas, a éstos como 19lcsl~> est~b,ec'tml(mtos dA heneficlmc13, .etc.,. I?e 
empleados de planta, desea~ia que el sellor Ministro pare;HJ de l~l debe,!', recordar al Setlado las drspOS1C:O' 
nos Llijera de d6nde va a salir el dinero con que haya nes 'AO la lel de ~ti84, CGn la esperanza ~e que pudl~
que paClar el aumento de sueldo propuesto por SL! ni s.er un co:rectlVo para. lo que yo c~mHlel'o un mal 

S 
- ,', mm grave 1 que des3r,rla desapareerera de nuestras 

encna. bIt . 
El seuor Secretln·io. -Qlledaria el ítem 4: así: costum res par amen al'las. 

«Sueldo de siete oficiales de número. I,ei de presu Me refiero a la conveniencia de que se 8Rtablezca 
puestos de 1896, 6,300 pes0,s.» alguna vez que no eo; pcrmili,lo proponer estos au-

El sefior Ralntacedrt.-Sí, señor, mentos al discutir en la Cámara 103 p"CSllpucstos; 
El señor '1101'0 (:\linistro de Instruccion Ptlblica). que éstos deben ser obra del estudio del Gobierno 

-Pido la lHlabra, s'JÍi'Jr Pre"idonle. primero i en seguida de la Comision p:ulúmcntaria 
El señor Reye8 (Pco sidonte).-Tieno la palabr:l especial que ee nombm con esto ohjeto,} ulla vez que 

el señor MinisLro. la Qomision hubicri\ ¡¡jallo i aprobado el monto de 
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los gastos el Congreso no pasara 
tara los gastos. 

de allí, no a'lmen- ' ordena no alterar, en la dis[usion de los presupues

Por esto, aunque un poco tarde, segun puede d,,
dt:cirse de lo espuesto por el señor Ministro, me he 
permitido hacer este recuerdo de las disposiciones de 
la lei de 1884, pero no con el propó'¡to ,le tratar de 
imponer al SenaJo ningun procedimiento; queda al 
'HiterÍo de los señores Senadores la apreciacion so bre 
la conveniencia i ventajas de sujetarse en lo posible 
a las disposiciones de la citada lei. 

r por lo 4lle hace a la aplicacion practica de l::t lei, 
creo que el presupuesto de gastos debe presentarse 
junto con el de entradas, i cuando resulta sobrante, 
pueden hacerse peqaeños aumentos; pero no cuanllo 
va a haber déficit, como lo asegura la Comiclian, sin 
tomar en cuenta la subvencion a las municipalidades, 
ni las indemnizaciones que manden pagar los trib'l
nales arbitrales, etc. Va a haber déficit, i entónc:es 
no es posible aumentar una partida del presupuesto 
sin decir de dónde van a sacarse los fondos. 

Esta es mi manera de entender la aplicacion prác
tica de la leí de 1884 en la parte referente al pan t) 
sobre que he llamado la atencion del Senado i a que 
se ha referido el señor Senador de Cautin al hacer 
la pregunta que dirijió al Señor Ministro de Justicia. 

Al hacer estas observaciunes, no me reoero a la 
indicacion formula la por el señor MirlÍstro ni a casu 
particular alguno porque bien puede haber campen 
saciones con la disminucion de otras pattidas o ít.em. 
Solo he querido llamar la atencion del Senado a las 
disposiciones de b lei del 84 i dar satisfaccioll al 
señor Ministru de Justicia cuando recol',16 Su Seño
ría que anteriormente no se habia hech,) este llama
miento hácia las disposiciones de la citada lei. 

El señor Balmaceda.-Pido la palahra, señ')r 
Presidente. 

El señor Reyes (Presidente).-Tiene la palabra 
el señor Senador. 

El señor Ballnaceda.-Yo no puetlo ménos 
de mirar con verdadera complacencia las oportunas 
insinuaciones que el señor Presidente acaha de hacer 
al Senado para llamar la atencion de los señores Se
nadores i del Gobierno a este aumento alarmante de 
los gastos públicos. Comprendo perfectamente que 
no debemos poner obstáculos a aquellas indicaciones 
que respondan a necesidades ineludibles; pero tam bien 
creo que el llamamiento hecho p0r nuestro honorable 
Presidente a fin de impedir la inflacion deamedida 
de los presupuestos ha sido mui oportuno i de patrió
tica prevision. 

Yo no puedo II!énos que acojer esas ideas con toda 
decision i bU6na voluntad, tanto mas cuanto que yo 
habia anunciado ya al Senado i al pais que no ter
minaremos el año 96, con un sobrante le doce o 
catorce millones, como decia el Ejecutivo, sino, por 
el contrario, con un déficit mucho mayor todavía que 
ese soñado sobrante. 

tos, lC)3 gastos fijados por leyes especiales. 1 yo pre
gunto ~c6m() es p:lsible que una planta de empleado8 
creada por la lei de presupuestos, por una lei de 
cara(~ter provisorio, vengl a quedar en mejor condi
cion que los emplea-los verdaderamente de planta, 
que están en sus puestos en virtud de una lei es
pecial de caracter permanente1 

1 é:ltc es el hecho. A~eptado üRte proce,limiento, 
vione a resll!t,ar esto: que seria mas leneficioso servir 
puestos púhlieos ereados mediante la lei de presu
puestos, ya que los sueldos pueden ir aumentándose 
de año en año, a servir puestos creados por leyes 
permanentes. 

Por otra parte, señor Presidente, la verdad es que 
yo me sientu algo cm barazado al hacer estas obser
vaciones a causa de la deferencia personal que guardo 
al honorahle Ministro de J usticiaj pero, en el cum
plimiento de lo que juzgo mi deber, nu he podido 
callarlas i he c!ebido hacer presente la conveniencia, 
mas aun, la necesidad imprescill<lib!e que todos tene
rnos de disminuir 103 gastos de la administracion 
pública, a fin de no hacer mas difícil i mas odiosa 
nuestra SI tuaciOll económica i financiera. 

Darlas eótrls e"plÍl~aciones, me veo en el caso de 
insistir en las indicaciones que he hecho, sintiendo 
n,) poder complacer al señor Ministro. 

El señor Toro (Ministro de Instruccion Pú.blica). 
-Pido la p"labra señor Presidente. 

El señor Reyes (Presi,lente).-Tiene la palabra 
SLl I:leñoda. 

El señor Toro (Ministro de Instruceion Pública). 
Al rcJelirme, señor Presidente, i al ~itar en apoyo 

de mi indicacíon el caso de aumento de sueldo al 
oficial del R~jistl'ú Ci vil de Quillota, como a los au 
mentas que se han hecho en muchas partidas del 
presupuesto del Culto, en las de Beneficencia del 
presupuesto del Interior i en otras, no he tenido otro 
prop6sito que invocar la benevulencia :rue el Honora 
ble Senado manifestó en esas ocasiones en favor de 
la indicacioll que yu he fOlmulu,lo ahora. 1 nunca 
creí, al pedir amparo par:t mis peticiones, encontrar
me, de sorpresa e inopinadamente, ¡¡Jnvublto en una 
cuestion legal i ser sindicado PUl' el honorable Se
nador de CC\utin corno burlador de la lei. 1. a este 
propósito, debo manifestar al mismo señor Senador 
mis agradecimientos por la benevolencia que me ha 
demostrado en las últimas palabras con que termin6 
su discurso. 

En cuanto a las ideas jenerales que Su Señoría ha 
manifestado con referencia a la in version i manejo 
de los caudales públicos, puedo <.lecir que en el fondo 
estoi perfectamente ele acuerdo con esas ideas. En 
cuanto a estas ideas jenerales no puede haber dos 
mumras de pensar. Creo tambien, corno lo ha dicho 
el honorable señor Presidente, que la lei del 84 se ha 
cumplido habiéndose presentado oportunamente los 
presupuestos, la Cuenta de Inversion i los de mas 
documentos a que ha aludido el señor Senador de 
Rio-Rio. 

Por lo que toca a las disposiciones de la lei de 
1884, debo observar al honorable señor Ministro que 
el articulo 10 de esa lei no hace diferencia ninguna 
entre gastos pequeños i grandes gastos; la leí no debo 
ser una telaraña en la que tengan fácil salida los 
grandes i en la que Ee enreden o aprisionen los 
pequeños. 

Raí todavía otra dísposicion en esa misma lei que 

1 respecto a una de las prescripciones determina
das de esta lei, debo repetir lo que ya tuve ocas ion de 
decir en la sesion pasada, i es que no creo que una 
lei pueda ser obstaculo ni entrabar la accion Jel Con
greso, que es lejislador, para consignar un aumento o 
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variacion cualquiera en los presupuestos. Para mí, 
las prescripciones de la lei del 84 no son otra cosa 
que reglas aconsejadas por la discreeiou o la pruden, 
cia para guiar la discusion del I're>iiU¡mestOj poro 
que el Senado de la República puede alterar cuando 
lo crea conveniente, así como el paure de familia 
que se marca ciertas reglas para la administracion de 
su hacienda puede cambiarlas a su arbitrio cuando 
las circunstancias o la necesidad se lo aconsejen 

Debo tambien hacer presente que si el Senado no 
pudiera proceder así, no habria medio de salvar las 
omisiones en que pudiera incurrir la Comi.ion mista, 
mucho mas cuando suele acontecer que esas omisiones 
se dejan deliberadamente por faltar los datos en eJ 
momento de estudiar el asunto a que ellas se refieren 
i con la esperanza de que las subsane el Congreso en 
la discusion de los presupuestos. 

En cuanto al ítem que me he permitido proponer 
con el objeto de dar una gratifi~acion de trescientos 
pesos al jefe de la seccion de lectura a domicilio, no 
tengo inconveniente pa','a retirar la illLlicacion fOfmu 
lada, ya que se ha levantado discusion. 

El seño~ Baln~aceda.-No quisiera hablar, 
señor Presidente, pero me veo obligado a hacerlo ..... 

El señor Reyes (Presidente).-Puede hacer UBO 

de la palabra Su Señorial aun cuando ya va a dar la 
hora. 

El señor Balmaceda.-Es simplemente para 
decir que el argumento del señor Ministro, al deeit 
que en otras partidas 8e habian hecho aumentos, 
nada prueba, porque, o esos aumentos podian hacer3\J 
sin contrariar la lei del 84 o DO podian hacerse en 
conformi,lad a esa lei. Si lo primero, el argumento 
nada pmebaj si lo segundo) lo único que demuestra 
es que se procedió mal i que, en adelante, no debemos 
proseguir en ese procedimiento incorrecto, sino que 
debemos enmendarlo. Si pudo haber abuso, ese abuso 
debe correjirse. 

N o hai leyes que puedan entrabar la accion del 
Senado corno lejislador, ha dicho el honorable Mi-
nistro ..... . 

El señor Toro (Ministro de Instruccion Pública). 
-Del Poder Lejislativo he dicho, señor Senador. 

El señor Bal1naceda.-Sea; del Poder Lejis
lati va, honorable Ministro. Yo, al contrario, creo que 
las hai. 

El deber primordial de todo lejislador es comenzar 
por respetar él mismo las leyef, para que los demas 
las respeten; el dia en que el Congreso no lo haga 
así, ese será el dia en que se entronic~ el desóruen i 
la anarquía en toda la administracion. 

Cierto es que el Congrego puede modificar i dero
gar las leyes; pero para hacerlo debe ajustarse a la 
forma establecida por la Constitucion. Miéntras el 
Congreso no haya derogado o modificado esas leyes, 
tal \:omo lo prescriben los preceptos constitucionales, 
debe cumplirlas, i cumplirlas él primero con la mas 
severa estrictez. 

Era precisamente esta teoría peligrosa, sustentada 
por el honorable Ministro de Instruccion Pública, 
la que yo queria desvanecer con las cuatro palabras 
que he pronunciado. 

¿Cómo podria exijir el Congreso que se respetaran 
las leyes, si él era el primero en burlarlas o de sobe
decerlas1 

Esto, como he dicho, seria el oríjen de fatales 
calamidades, que nunca podríamos lamentar suficien
temente. 

1, corno no es mi ánimo molestar mas la atencion 
del Honorable Senado, dejo la palabra. 

El señor Reyes (Presídente).--Habiendo llegado 
la hora, se levanta la sesion. 

Se Zevant6 la Besían. 

EDUARDO L. HEMPEL, 

J efe de la Redaccion. 


